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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.
R EA L  DECRETO .

Resultando dos vacantes en el número to
tal de seis Diputados correspondientes al dis
trito electoral de Huesca, provincia de igual 
nombre t . y de conformidad con lo acordado 
por el Congreso en virtud de lo que previene 
el art. 96 de la ley de 18 de Julio de 1865,

Vengo en mandar que se proceda á elec
ciones parciales en el distrito expresado y en 
los dias 22 y siguientes del próximo mes de 
Junio, con arreglo á la misma ley.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=Él Ministro de la Gober
nación, Luis González Srabo.

R E A L  Ó R D E N .
Sección de Orden público. — Negociado

E n  v i r tu d  d e  lo d isp u es to  en el Real dec re to  de  
3o  de  A b r i l  ú lt im o s u p r i m ie n d o  la I m p re n ta  N ació-  
n a l ; la Reina (Q .  D. G . ) se ha d ign ad o  d isp o n e r  q u e  
ste saq u e  á p ú b l ica  s u b a s t a  la im p res ió n ,  p ub l icac ión  
y  r e p a r to  de  l a  G a c e t a  oficial de Madrid, con arreg lo  
al a d ju n to  pliego de  condic iones.

De o rd e n  de  S. M. lo co m u n ico  á V. E. p a ra  los 
efectos co ns igu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. E. muchos 
años. M adr id  28 d e  Mayo d e  4 8 6 7 .= G o n z a ! e z  B ra -  
b o . =  S r .  S u b se c re ta r io  de  este Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  

subasta la im p res ió n , publicación y reparto de la Ga
c e t a  d e  M a d r id .
I . a E n  v ir tud  de lo dispuesto on el art.  3.* del Real 

decreto de 25 de Abril último, la impresión, publicación
rep a rto  de la  G a c e t a  d e  M adiud se adjudicará en p ú 

blica licitación , con arreglo á lo que determina el Real 
d e c re to  de 27 de Febre ro  de 4852 y al presente pliego 
d e condiciones.

2 /  El  ̂ remate  tend rá  lugar  el dia 19 de Jun io  
próximo, á las dos de la ta rde ,  en este Ministerio bajo 
la presidencia del Subsecretario del m ism o, con asistencia de un Notario público.

3.a El contrato d u ra rá  cinco años, á contar  desde el 
dia  del otorgamiento de la escri tura .

4 a El tipo para  la subasta será el de 16.000 escudos 
por  cada uno  de los cinco años exp resados , y no se ad
m it i rá  proposición que baje de esta cantidad.

6 .a Las proposiciones se presentarán hasta las 'dos y 
media del citado dia 19 de Jun io  en pliegos cerrados, con 
sujeción^al modelo que se inserta  á continuación.

6 .a Si en tre  las proposiciones más ventajosas resul
tasen dos ó más iguales,  se abrirá  nueva l i c i t a c i ó n  oral 
en tre  sus au tores  por espacio de un  cuarto  de hora, de
biendo recaer  las pujas ún icam ente  sobre el tanto de 
beneficio para  el Tesoro.

7.a P a ra  poder tom ar  parte  en la subasta es indis-  
-pensable que el postor acompañe á su proposición carta
de pago que acredite haber  consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 2.000 escudos.

8.a El periódico oficial ha  de publicarse todos los dias 
precisamente , en papel de la misma calidad é iguales di
mensiones al de la muestra , que estará de manifiesto en 
e s t e .Ministe rio , así como la d e los tipos que h ay an  de 
u sa rse , cuya  fundición ha  de ser uniforme.

9.a L a  tirada diaria de ejemplares será del n úm ero  
necesario  para  se rv i r la s  suscricíones, y además 230 con 
destino á los archivos y ven ta  pública.

10. E l Delegado del Gobierno m arca rá  al contratista 
él orden de preferencia con que ha  de publicarse la parte  
oficial y  no oficial de la G a c e t a  , y  tanto estas como los 
anuncios de interés público serán  de inserción obliga
to r ia ,  inmediata  y gra tu ita .

I I .  Asimismo inserta rá  los extractos  de las sesiones 
de los Cuerpos Colegisladores en la forma y extensión 
con que los faciliten las dependencias de los m ism os,  y 
la s rectif icaciones ,  artículos y  demás originales que a u 
torice el Delegado oficial.

12. Publicará también sin la m enor  retribución los 
suplem entos y  G a c e t a s  extraordinarias  que se l e  o r d e 
nen cuando lo exija el servicio del Estado , debiendo ha
cer la t irada y publicación en el perentorio plazo que se 
le fije y  con arreglo  á las instrucciones que en su caso 
se le comuniquen.

13. El contra tis ta ,  conforme con lo que se previene 
en la condición 1 1 , queda obligado á su je tar  todos los 
trabajos de redacción ó impresión á la inmediata vigi
lancia del funcionario á quien el Gobierno delegue, y á 
obedecer sus órdenes sin perjuicio de reservársele el de
recho de ape lar ,  en caso necesario, al Ministerio de la 
Gobernación, cuya decisión será definitiva.

1 4 . Será también obligación del contratista  la de con
servar  á disposición del Gobierno, h a s t a  l a  hora  q u e  se 
le designe, la composición d e  l a s  p l a n a s  de la G a c e t a ;  
y no procederá á su ti rada sin orden del Delegado ofi
cial.

lo . Igua lm ente  lo será la corrección de la misma Ga
c e t a  después de pasadas las pruebas por el Delegado 
oficial, incurriendo el contra tis ta  en responsabilidad por 
las equivocaciones, errores ú omisiones que posterior
mente aparezcan en el diario oficial.

16. Los originales insertos en la G a c e t a  y sus p ru e 
bas serán devueltos por el contratista á la Dirección en 
la forma que por esta se le ordene.

17. El contratis ta  y sus depeudienti ai 1 u i Ja
más escrupulosa reserva en todo lo r e í a n a  ia com
posición ó impresión de ¡os documentos!  1 i i
riendo el infractor ó los infractores en la n i i i  
inmediata personal, además de ser expuh de e l  i
go del establecimiento. Si no pudiera ser 1 1 -  
pabíe , responderá el contratista  con la luuoa  ele od 
á 200 escudos, que le será impuesta por et Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del procedimiento  criminal 
á que diere lugar  la falta cometida.

1 8 . La publicación e n  la G a c e t a  de originales que 
no h ay a  sido autorizada por el Delegado oficial será ade
más sometida á los efectos do las leyes de im pren ta  y 
de orden público.19. El contratis ta  cuidará  de publicar en la parte no 
oficial de la G a c e t a  una  sección d e l  extranjero que con
tenga noticias polít icas, económicas, administrativas, 
científicas y de a r te s ,  bajo la inspección del Delegado 
oficial.20. También en tregará  cada tr imestre en este Minis
terio 20 colecciones encuadernadas de los números y 
suplementos d e  l a  G a c e t a  publicados en el anteriofá

21. Sera de su cuen ta  el pago de timbre y franqueo 
de la G a c e t a .

22. Eí número de ejemplares de la misma destinad- 
dos al cambio con otras publicaciones periódicas será 
designado por el Delegado oficial.

23. Los precios de suscricioñ y de los números suel
tos de la G aceta  serán los que tienen en el dia.

; 2*. Será  potestativo en el contratista destinar  el es-
qp 101>  desPues de insertar  los documentos yuncios oficiales para publicar anuncios de interés 

particular, sujetándolos á la aprobación del Delegado 
: y añadiendo los suplementos necesarios al efecto.

~o. Oorresponde ai contratista cobrar el importe de 
•publicación de los anuncios y providencias judiciales de  
pago, asi como el de todos los demás anuncios cuya -inserción no es gra tu ita  en la actualidad.

"^1 ^  contratista llevará un libro de registro en que consten la fecha en que se reciben los anüncfos oficiales 
slí*?b.Íeto y su publicación en la G a c e t a .

». cada mes se publicará precisamente e. indi ’e de las le y e s , Reales decretos, órdenes y cir
culares insertas en el anterior, cuvo original dará el De- , legado oficial.

28. Con respecto á las horas del reparto de la G a c e 
t a  observará el contratista  las órdenes que sobre el par
ticular le dicte el Delegado oficial; y si faltase al cum 
plimiento de este servicio, incu rr i rá  en la m ulta  ü'c Ao á 100 escudos.

29. P o r  via de fianza para la Seguridad del contrato  
consignara el rem atan te  ai otorgarse la escri tura en la 
Laja general de Depósitos, la cantidad de 10.000 escudos 
en metálico, o su equivalencia en papel del Estado , al 
tipo de cotización del dia anterior  al en que se. realice 
el deposito. El resguardo talonario de esta garantid  deberá entregarlo en este Ministerio.

30. L a  cantidad en que se rem ate  este servició ' será
satisfecha tr imestra lmente por el contratista en la Tesorería central de la Hacienda pública , en la forma en 
que se verifica la recaudación dé las contr ibuciones, 
justi ficando su en trega  con la carta de pago correspon
dióm e, Ja cual presen tará  para su toma de razón e n e s -  
© ministerio» Si se atrasare en el pago de un  tr imestre , 

este Ministerio por sí y sin sujeción a formalidad a lgu
na se rein tegrará  de la fianza si existiese en dinero : y 
si en títulos, venderá de plano los que sean necesarios 
para cubrir  el débito, entendiendo en la venta  un A gen
te de Bolsa para hacer  constar el procedimiento. Él 
contratista en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle  requerido al efecto, y si no lo hace, el 
Ministerio resolverá sin forma de juicio la' rescisión del 
contrato ó su cumplimiento gubernativamente;’ todo con 
sujeción al citado Real decreto de 27 d e ’ Febréró  de i 852.

31. Dicha fianza responderá también de los perju i
cios debidamente  justificados que al Gobierno produjese 
la publicación de nueva subasta de la G a c e t a ,  en- el ca
so de que el contrato se rescindiese por falta del rema-- 
tan te en el pago de los trimestres ó cualquiera otra de las previstas para estos casos.

32. El remate no podrá considerarse definitivo h as
ta  que recaiga la aprobación de S. M.; y  después de ob
tenida es ta ,  deberá el contratis ta  empezar á cubrir  su 
servicio en el té rmino improrogable de un mes.

33. D urante  el tiempo de la contrata  tendrá  obliga
ción el rem atan te  de remitir  m ensualm ente  á este Mi
nisterio u na  nota deta llada del núm ero  de suscritores á 
la G a c e t a ,  y de exhibir  al Delegado oficial los libros de 
suscricioñ para  la oportuna confrontación.

34. Debiendo el contratista  hacerse cargo de servir  
las suscric íones pendientes al celebrarse su compromi
so, le será descontado del importe del prim er  trimestre 
que deba en tregar  el valor de las que hubiese cobrado 
la actual Administración de Ja G a c e t a  , y que tengan derecho á ser completadas.

3o. El establecimiento tipográfico del contratista  de
berá ser á satisfacción de este Ministerio, proporcionan
do en el mismo local al Delegado ó Delegados oficiales 
habitación decorosa para su despacho.

36. Los gastos de esc r i tu ra ,  copias y demás que se 
originen en este contrato  serán de cuenta  del r em atante.

Madrid 28 de Mayo de !867.=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de esta corte, que v iv e  , enterado
del pliego de condiciones inserto  en la G a c e t a  d e . . . . .  
para  con tra ta r  la impresión , publicación y reparto  de la 
m isma G a c e t a ,  y conforme con su co n ten id o , se com
promete á llenar este servicio por la cantidad d e  _
escudos (en  le tra  la cantidad) anuales, á cuyo efecto 
acompaña la carta  de pago del depósito que en el mismo 
pliego se determina.

(Fecha y firma del interesado.) "

MINISTERIO DE ESTADO.
ARTÍCULOS ADICIONALES AL CONVENIO INTERNACIONAL TE
LEGRAFICO DE 1 7  DE MAYO DE 1 8 6 5 , FIRMADOS EN PARIS EL 

8  DE ABRIL DE 1 8 6 7 .
TRADUCCION.

H ab iend o ,  d e  co m ún  a c u e r d o , ju zg a d o  úti l  las 
A ltas  Potencias  s igna tar ias  del  Convenio  in te rn a c io 
nal le légráfico c e leb rad o  en  París  el 17 de Mayo de  
1865 ap l icar  á la co r respondencia  cam b iad a  con ia 
Argelia y T únez  las d isposic iones  de  dicho Convenio, 
los P len ipo tenc iar ios  resp ec t iv o s ,  d e b id a m e n te  a u 
to r izados ,  h a n  con ven ido  en  las  e s t ipu lac iones  si
gu ien tes :

A rtículo  1.° Todas las disposiciones r e g la m e n ta 
r ias  del Convenio  in te rnac io na l  te legráfico f irm ado  
en París  el 17 de Mayo de  1865, se a p l i c a rá n  á la 
co r re sp o n d en c ia  ca m b iad a  por las A ltas  P a r tes  co n 
tra ta n te s  con la Argelia y Túnez.

A rt .  2.° La tarifa ap l icab le  á esta c o r r e s p o n d e n 
cia se fija con arreg lo  al c u a d ro  s ig u ien te :

Francia.
Francos.

i P o r  la correspondencia cam-
Tasa de término á \  biada con ItaIia ....................  4

, percibir por el Por todas ,M dem48j co m -tray ec toa  \ p renc]jp0 en est0 ja âga
no o tunecino.,  j event ua[ tránsito en

\ F ran c ia ..................................... 3
Italia .

Tasa de término á percibir  por la correspon
dencia en la Argelia y Túnez.............................. 2

Tas.\ de tránsito para ¡a correspondencia cam 
biada entre F ran c ia  de una parte y la A r
gelia y Túnez de o t r a ...........................   2

Tasa de tránsito para la correspondencia  cam
biada entre todos los demás Estados de u na
parte  y la Argelia  y Túnez de o t r a ................... 3

Oíros Estados.
Tasas de té rmino y de tránsito  que resultan de los 

cuadros A  y B anejos ai Convenio de París  ó de Con
venios particulares firmados entre estos Estados y  
Francia.

Art.  3.* Los p re sen te s  artículos adic ionales  , q u e  
no se rán  r a t i f ic a d o s , t e n d r á n  sin  em b a rg o  la m ism a 
fuerza, valor  y duración q u e  el Convenio  in te rn ac io 
nal te legráfico, y se rán  conside rados  como form ando  
p a r te  in te g ran te  de  él.

En  fe cíe lo cua l  los P len ipo tenc iar ios  resp ec t ivo s  
han  f irmado dichos art ículos  ad ic ionale s ,  rev is t ié n 
dolos con d  sello de sus a rm as .

llccho  en París en 19 e jem plares  el 8 de Abril  de 
1867.

(L. S . ) = F i r m a d o .= M o n .
(L. S . ) = F i r m a d o  = M e l te rn ic h .
(L. S . W F ¡ r m a d o . = B .  Sch iw eizcr.

' (L. S . j= = F irm a d o .= B a ro n  de Perglas.
ÍL. S .)= = F i rm a d o .= E u g .  Bcyens.
íL. S . ) = F i r m a d o . = L .  Moltke Hvitfeldt.
(L. S . ) = F i r m a d o .= M o n s t ¡ e r .
(L. S.)— F i r m a d o .= J .  IL I lecren .

(L. S ;)= =F irm ad o .=T heo do re  P. Delgomig. 
i (L. S ) ^ F i r m a d o .= N i g r a .

(L. S . ) = F i r m a d o .= D e  B ornem aun .  
i ÍL. S . ) = F i r m a d o  = L ig h t e u v e l t .

(L. S . ) = F i r m a d o . = P a i v a .
(L. S < )= F i r in a d o .= G o ! l2.
(L. S i ) = F i r m a d o .= B u d b e r g .
ÍL. S . ) = F i r m a d o .= B .  A d e lsw u rd .
ÍL. S ) = F i r m a d o . = K e r m  
(L. S .)= F irm ado .= =D jém il .
(L. S . j = F i r m a d o . = W a e c h t e r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R E A L  ORDEN.

Excmo. S r . : A probado  por  Real decre to de 12 de 
Marzo del  co r rien te  año el - A rancel de A dua n as  q u e  ha 
de regir en esa isla desde  1.* de  Julio próxim o v e n i 
dero , y no habiéndose hecho en él especial mención 
del m a te r ia l  para  construcc ión  y explotación de fe rro 
carr i les  y t r a m w a y s ,  pud ieran  s u rg i r  d u d a s  so b re  la 
subsis tencia ó v i r tua l  derogación de lo dispuesto  por 
Real o rden  de  28 de A bri l  de  18 6 6 ,  q u e  fijó en  6 y 
7 po r  100 en b and e ra  nacional ó e x t r a n je ra  y  po r  
fáciura el derecho  arance la rio  q u e  deb ían  a b o n a r  las 
em p resa s  por razón de los objetos in t ro du c id o s  p a ra  
la construcc ión  y explo tac ión  de  las exp re sa d as  vias. 
Y deseando  S. M. no solo ev i ta r  la m enor  vacilación 
en  los ad e u d o s ,  sino favorecer todavía en m ay o r  es
cala el desenvo lv im ien to  de aquellos poderosos ag e n 
tes de com erc io ,  al par  q u e  la p roducción nacional,  
ha tenido á bien, dec la ra r  .que se halla sub s is ten te  y 
en toda su fuerza y. vigor .la. ya ci tada Real o rden  de  
28 de  A b r i l  de 18 6 6 r  y d i s p o n e r  q u e  a las in t r o d u c 
ciones de material pera  fe rro -ca r r i le s  qu e  se verifi
q u e n  desde 1.° de Julio  próxim o ven ide ro  se ap l ique  
la s igu ien te  t a r i f a : la p rod u cc ió n  nacional en b a n d e 
ra tam bién nacional,  libre de todo derecho  de  A d u a 
n a ;  la p roducción  ex t ran je ra  en b an d e ra  nacional 
paga rá  un 4 por 100 seguir  fac tu ra ,  y 6 por 100 
igu a lm en te  con a n v g lo  a factura la p roducc ión  e x 
t ran je ra  on bandera- también- e x t r a n je ra  . Para  los 
efectos de cr ia  disposic ión se  r e p u ta r á n  m a te r ia l  de  
construcc ión  y exn-of iCíon'de 'f e r ro -ca rr i les  exc lus i
v a m e n te  los efectos con tenidos en la relación ad ju n ta .

De Real orden  io digo á Y. E. p a ra  su  conoc i
m iento  y efi ctos correspond ien tes .  Dios g u a rd e  á 
Y. E. m uchos años. Madrid 27 de Mayo de 1 8 6 7 . =  
Castro.— Sr. G obe rnado r  su per io r  civil de ia isla de  
Cuba.

RELA CION QUE SE CITA.
Coches pa ra  ferro-carriles y piezas de repuesto de 

los mismos.
W agones , id. id. id.
Locomotoras, id. i b id.
Carr iles, clavazón para la via, t rav iesas,  cogvnetes.
Cambios de v i a , p lataformas, señales, depósitos de 

aguas ,  máquinas para billetes, máquinas para endere
zar carriles.

Puen tes  de h ierro, cubiertas de hierro.
Alambre para el telégrafo, postes de m adera ó 

h ie r ro ,  pilas y aparatos telegráficos.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
R E A L  ORDEN.

Obras p ú b lic a s— Portazgos.
E xcm o .  Sr.:  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) , confor

m ándose  con lo p ro pu es to  por  esa Dirección genera l  
cu  vista del pa rece r  u n á n im e  del Inspec to r  del c u e r 
po de  Caminos encargado  de la recepción  de la c a r 
re te ra  de  Sama de L angreo á Gijon , y del Ingen iero  
Jefe de  la p rov inc ia  de O viedo, ha  tenido á b ien  s u 
p r im i r  los portazgos de Bendición y Marco, situados 
en dicha c a r r e te ra  , y m a n d a r  q u e  de jen  de  r e c a u 
darse  en ellos los derechos  el dia l.° de  Jun io  p r ó 
x im o .

De Real o rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento  y efectos co r re spond ien te s .  Dios gu ardé  á 
V. E. muchos años. Madrid  28 de Mayo de  18 6 7 . =  
O r o v io .= S r .  D irec to r  genera l  de  O bras públicas.

E X P O S IC IO N E S  A  S. M.

SE Ñ O R A  : E l A yuntam iento  constitucional de la 
ciudad de Santa  Cruz de la Pa lm a en Canarias tiene el 
honor  de presentarse á  L. R. P.* de V. M. confirmando 
la adhesión que este Cuerpo capitular h a  manifestado 
en todas épocas al Trono legítimamente  consti tuido de 
E spañ a ,  y que ni Jas disensiones políticas por que h a  
venido atravesando la nación, ni las expresiones subver
sivas que según noticias circulan en los papeles ex t ran 
jeros, han  hecho vacilar ni un momento la recti tud de 
sus creencias en los que se repiten adictos con el m ayor  
interés al Trono de V. M.

Dígnese V. M. acoger con la benevolencia que le es 
característ ica esta reverente exposición, que en prueba 
de las simpatías que le unen á V. M., le dirige este Cuer
po capitular.

Salas Capitulares de la ciudad de San ta  Cruz, isla de 
San Miguel de la Pa lm a en Canarias, 20 de Abril de 
1867 .=SEÑ O RA . =  A L. R. P. de V. M. =  Domingo 
A m ad o r .= A g us t in  García González = J o s é  María Pes-  
t a no .= E u g e n io  A m ado r.= José  Martínez y Gonzalez .=  
Ju an  A. Crespo.=Severiano González G u e rra .= Jo sé  
Fernandez  y Felipe.

SEÑORxA: El Ayuntamiento  de vues tra  m uy noble 
y m uy  leal ciudad de Baza en la provincia de Granada 
acude* respetuosamente a L. R. P. del Trono, para tener 
el honor  de rendir  á V. M. el profundo homenaje de su 
lealtad y adhesión á la augusta Persona de V. M. y á su 
Pvégia dinastía, y rechazar al propio tiempo con indigna
ción los reprobados excesos que se han  cometido por al
gunos periódicos extranjeros atacando ca lum niosam en
te nuestras más caras y venerandas insti tuciones.

Dígnese V. M. acoger con la bondad que le es propia 
estos sentimientos de los que ruegan ai Todopoderoso 
conceda á Y. M. un dilatado y prospero reinado.

Salas Capitulares de Baza 29 de Marzo de d867.-= 
SE Ñ O R  A .= A  L. R. P. de Y. M.=E1 Alcalde Presiden
te, Rafaél de A g ua y o .— El primer Teniente Alcalde, 
Clemente I ñ i g o .= E 1 segundo Teniente Alcalde , Julián 
S o t i s .= E l  tercer Teniente Alcalde, Luis  P u c e l lo .=  El 
Sindico, Antonio María Pelalla. — Regidores : Juan  Ca- 
m acho .= F ranc isco  Serra y Sarga ta l .= A n to n io  Santa 
01a!la.=Afanucl A lvarez .=José Barnichoy.==Ernilio Ser 
rano y S e ñ a n .= Jo sé  Moreno.=Matías S e g u ra .=  E nse
bio García C a rram oca .=L orenzo  Padiilo .=rSecretario , 
Santos Moya.

SE Ñ O R A : El Ayuntamiento, venerable Clero y con
tr ibuyentes del distrito municipal de Malpica en la pro
vincia de la Coruña,  que d esd ou n o  de los rincones del 
territorio español en que está localizado han  venido 
siempre respetando en Y. M. las fieles y leales tradic io- 

• nes del augusto  reinado de la Católica lsabel, no pueden, 
no les es posible m irar  con indiferencia las duras é in -  

1 calificables censuras que los mal avenidos con las sabias 
i instituciones españolas , identificadas en la benéfica 

Persona de Y. M., se han permitido consignar en a lgu 
nos periódicos extranjeros, subsidiando al efecto su p u 
blicación.

No, Señora; no pueden consentir  tales recriminacio- 
nes, no pueden tolerarlas; y por eso profundamente afec
tado su corazón deliberaron los recurrentes^ elevar su 
débil voz ante el Trono de V. M. con las más sinceras protestas de que no solo, rechazan de hoy mas para 
siempre tan insidiosas ofensas, sino que la hacen solem
ne de viva adhesión á la benévola Persona de \  . M. y 
á la Monarquía constitucional que la Divina P rov iden
cia la ha  confiado.Dígnese V. M. perm it i r la  acogida de esta leal aunque 
desaliñada manifestación, como' un testimonio de la per
severante constancia ué los que fervorosamente ruegan 
al Todopoderoso co n sé rv e la  importante  vida do v. M. 

I por dilatados anos ál frente de la nación. ~ ,
Villa ele Mallín*a 28 de Marzo de lb 6 /.= SE lN O R A .—:

! A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde Presidente , Pedro Ma- 
yía A b ad en d a .=  El primer Teniente Alcalde, zintomo 
Sans y Sam_á.=El segundo Teniente Alcalde , Manuel 
O rdoñez .=Francisco  ívliriá y Leis* S índíco.=Regidores: 
José B ido ! .=  José Mañdio.—Pedro Alvarez y Lozano.- 
José O rdoñez .=José  Goitto P e re z .= B ern a rd o  Bastón.— 
Ramón R a m a .=  B ernardo  Lema. — Manuel B o m to .=  
Jacinto Beiga y G a r id a = T o m é  Varela.—José Varela y 
L e is .= Jo sé  Martinez,== Antonio  Varela =  José Mota- 
no.— José B erdes .= F ranc isco  V áre la .= F ranc isco  Vare
la L em a .= S a lv ád o r  A rm a n .= Jo só  R a güeara .= D o m m - 
go Rodríguez Lopez.==Pvamon Villar y Mortíno.—Jóse 
R a e e d o .=  El Párroco de San T irso ,  Andrés S a n t i n .=  
El Párroco de Barrio, Alonso V are la .= E l  Párroco de 
Malpica, Ignacio L o n s u g r a .=  El Párroco 'de  Cerqueda, 
Elíseo..Á m afe l le y .= E l  Gura de Mens , Francisco I n -  
su a .= F ran c isco  de Á uñon F i g u c i r a .=  Manuel Espey 
Míguez, Coadjutor de Buho.

S E Ñ O R A : Asturias,  que se ve enaltecida con el glo
rioso.tí tu lo  del Príncipe querido que ha  de ceñir un  
dia la Regia Corona que se ostenta brillante en las sie
nes de Y. M ., blasonaría  en vano de su constante leal
tad y jam ás  desmentido am or á nuestras venerandas 
instituciones,  si no demostrase el más profundó pesar 
por las calumnias con que de extranjeras  tierras4', en 
publicaciones indignas , se ha  pretendido her ir  en lo 
más sensible el corazón de nuestra honra  española.

La Diputación provincial, S e ñ o ra , representante de 
este antiguo Principado y despojada por su índole de to
da pasión polí tica, cree in te rpre tar  fielmente los h idal
gos y generosos sentimientos de todos.los asturianos ,  al 
rechazar y consignar aquí una enérgica protesta  contra, 
las ideas pérfidamente vertidas, por cuyo medio so ha- 
tratado de mancillar los altísimos y sagrados objetos 
que reflejan las tradiciones imperecederas do nuestra  
heroica nación.

Dígnese, pues, V. M, admitir  con la benevolencia que 
acostumbra ia protesta que esta corporación se cree en 
el imprescindible deber de elevar á los piés del Trono, 
como un sincero testimonio de respetuosa adhesión á 
las insti tuciones del país, á ia augusta P ersonado  V. M. 
y á su Régia dinastía.

Oviedo I .0 de Mayo de 48 67 .= S E N O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.=* Félix de la Badina. =  Francisco P a lae io .=  
Eduardo  Caballero y Alegre.—Eustaquio  García II ia ri
co. = R q  rnon Fernandez C uervo .= José  María de Sier- 
r a .= J u a n  Valdés. =  Francisco Castrillon.=--Angel Vi-  
J la .=E ugen io  de Prado,==Mariano Menéndez V a ld és .=  
José González y González. =-Rodrigo S a m p éd ro .= Jo a -  
quin  B lanco .= A nton io  Sa las .= D om ingo  L anzos .= M á-  
nuel González V aldés .^Es tan is lao  R o n .= B !a s  Costa- 
les.==Miguel Naves.

SE Ñ O R A : El Instituto local de segunda enseñanza 
de la fidelísima y ejemplar ciudad de Tortosa ha  visto 
con sentimiento los ataques que una  parte de la prensa 
ex tran jera  ha dirigido á las venerandas instituciones 

1 sobre las que , corno en su única y firme base, descansan 
i la gloria y el venturoso porvenir de Ja nación española,
I y rechaza con indignación las calumniosas in jurias de 
¡ que lian sido objeto el Trono de V. M. é insti tuciones de 
i nuestro m ayor  cariño.
: Sirva esta sincera manifestación do bálsamo que ci-
j catrice la profunda herida causada con tanta  perfi- 
j dia en el noble corazón de V. M., cuya vida guarde Dios 

m uchos años.
Tortosa 18 de Abril de 1867 —SEÑ OR A  ~ A  L. R. P. 

de V. M.— El Director, Angel L u is .= F ra n c isc o  Q u in -  
ta n a .= M a rt in  P u é r to lc s .= P ed ro  Nonéll.==Andrés E s 
c a rd o .= J u a n  V izcarro .=  José N u r i , Presbítero, —  R a 
món Alsaye.==Manuel Domingo y Sol¿ Presbítero , Se
cretario.

SE Ñ O R A  : L a  Ju n ta  local de prim era  enseñanza de 
la 'c iudad  de Tortosa ha  sabido con el más hondo pesar 
é indignación las ca lumnias é injurias publicadas en al
gunos periódicos extranjeros contra las más al tas insti
tuciones de la nación , y se apresura  á rechazarlas y á 
acudir  4 L. R. P. de V. M. ofreciéndole el sincero ho
menaje de adhesión, lealtad y respeto que profesan to
dos los individuos que componen la Ju n ta  hácia la au 
gusta Persona de V. M. y Real familia.

L a Ju n ta  se promete se d ignará  V. M. aceptar la ex
presión de los sentimientos que la animan.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años 
para  el bien y felicidad de los españoles. Tortosa 23 de 
Abril de i8 67 .= S E Ñ O R A .= -A  L. R. P. de V. M .= E i  
P res iden te ,  Paciano V~erepons.= R am ón G u ard io la .=  
Angel L l in s .=  José de Sa lvador .=Je rón im o  de Ale-  
many.==El Vocal Secretario , José Antonio de Venetz.

SEÑ ORA  : El A yun tam iento  y vecinos de la villa 
de Santa  Marta de Ortigueira , en vuestra  provincia de 
la Coruña , ha  visto siempre con profunda pena todo lo 
que de un modo ó de otro tiende a rebajar el alto respe
to debido á las insti tuciones fundamentales de esta n a 
ción y á cuanto á las mismas concierne.

No puede , pues,  dejar de reprobar y en treg a r  á la 
indignación pública en estos dias solemnes el más g ra
ve de los atentados que de mucho tiempo han atesti
guado las naciones cultas.

No se t r a t a , Señora, de hacer esfuerzos por una  de
te rm inada política, sobre que el espíritu del hombre es 
árbitro hasta cierto punto  de defender ó no los actos pú
blicos de vuestro  Gobierno. Lo que en estos momentos 
inspira la indignación de este A yuntam iento  y vecin
dario y le impulsa á hacerlo  n o to r io , es la Monarquía, 
la dinastía ,  el Trono , la Persona augusta  que brilla en 
el mismo ; sen las venerandas instituciones de este país, 
las bases fundamentales de la nación española que,  á 
la vez que nuestra  d ig n id ad , nuestra  honra  y decoro, 
han sirio gravemente profanadas por periódicos y p u 
blicaciones ex tran je ras ,  vendidos á ios enemigos de 
nuestra  p a t r i a , cuya grandeza y elevación es también 
objeto carísimo para todo buen ciudadano.

Dígnese V. M. admitir  esta sincera manifestación de 
un A yuntam iento  y vecinos que ruegan al Todopode
roso conserve largos años la preciosa vida de V. M., su 
augusto Esposo y Iíeai familia para bien de esta n a 
ción.

Casas Consistoriales de Santa Marta de Ortigueira 
24 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. II. P. de V. M .=  
Alcalde , Vicente Donato V i l ia rnúvo .=Segundo  Tenien
te . Antonio  G arc ía .= T erce r  Ten iente ,  A ndrés Miguel 
Cortés — Regidores : José María Gomero C ord ido .=M a- 
nucl Gómez.—José Catineira.= Vicente Iglesias.— Anto
nio G onzález .=Juan  Gomez.=*Vecinos : Vicente Villar-  
novo. = M igucl  P e ñ a .= J o s é  María Gómez. — José María 
So to .=M anue l López Piñón. =  Criado Armada. =  José 
María B o tana .= Franci?co  Carrejo.=== Tomás de Villar.— 
A ndrés C asa l .= P cd ro  P c n a .= A n to n io  de R c g o .= A n 
tonio D u rán .= F ran e isco  F re i je iro .=A nton io  L. C ase l .=  
Sergio Espineira.  =  Francisco San tiago .— Antonio de 
Sota.==Franeisco M ar t ínez .^A nton io  Castro.— Manuel 
Martínez. =  Roque Lanchas. =  Francisco Lorenzo. =  
Francisco Argos. =  Cándido Ilcbia. == Manuel Diaz. =  
Manuel P iñ o n .= Jo sé  Martínez.— Vicente B e a .= Jo sé  Lo- 
pez .=M anucl López.—José Sánchez. =  Manuel P e n a . =  
Antonio H erm id a .^V icen te  Martínez. =  Jacobo M arti-  
nez .=L orcnzo  Diaz.=AIiguel Pina.=*Andrés Abolla.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
REAL SECRETO .

Doña I s a b e l  II ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de Valencia, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cum plim ien to , sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En los recurso» de revisión y aclaración que penden 
en el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Li

cenciado D, Cirilo A moros y Pastor, en nombre del Ace
quiero m ayor de la de Moneada, recurrente, y de la otra 
el Tribunal de Acequieros de la vega de V alencia, re
presentado por el Licenciado D. Manuel Alonso Martí
nez, contra el Real decreto-sentencia que recayó como 
resolución final del pleito seguido ante el mismo Con
sejo sobre la dotación de aguas de la-mencionada acequia 
de Moneada.

Visto:Vistañ las providencias del Gobernador de la provin
cia de Valencia de 46’de Mayo y 48 de Junio^ de 4839, 
confirmadas por otra de 45 de Noviembre siguiente, por 
las cuales se d ec la ró , á solicitud del Tribunal de Ace
quieros de la vega , que se referia á la a lm enara  Real 
el privilegio concedido por el Rey D. Jaime 11 de A ra
gón en 24 de Abril de 4324 , y que conforme á lo p re 
venido Cn el mismo privilegio, se redujesen á cuatro ta
blas de- ocho dedos cada u n a  las colocadas en la ind i
cada a lm e n a ra :Vista Ja-demanda presentada en el Consejo de aq ue
lla provincia por D. Vicente Barreda , en nombre del 
Acequiero m ayor de Moneada, con tra  las dos providen
cias precitadas do- 46 de Mayo y, 45 de Noviembre de 
4839; pidiendo que se cleclarase a la referida acequia de 
Moneada efederecilo que le asistid d i  colocar 011 la a l
m e n a r a i s  su.azud las tablas que creyera convenientes 
hasta  el nivel del .mismo azud :Vísta la sentencia , que después de seguida la su s -  
t a n c ia c id u le  la anterior  demanda por todos sus t rám i
tes , incluso eftde. p ru e b a , y después de la inspección 
ocular de la alm enara Real y ta n d e r a , acordada y piao- 
ticada para mejor proveer por el citado C o n e jo  p icA m- 
c i a l , con asistencia de dos Arquitectos, dioiu e< puqno 
Consejo provincial en 46 de Diciembre ue 48b4, pu; la 
cual se revocó la providencia gubernativa  do 4o du Ma
yo, ratificada por la de 43 de Noviembre de y de
claró que á la Real acequia de Mon da t i  i ele - 
recho de colocar en la a lm enara  del az 1 1 t j 1) 
creyera convenientes hasta el nivel del uie-enu, j iu tium- 
rirse el citado privilegio del Rey D. Jaime II , o -u in  ub- 
servancia inmemorial,  á la almenara  a < t t -
po de necesidad , reservando ni Tribu tal l  ̂ \ i  1
de la vega, respecto de la innovación que hubia Mundo
la dotación de la acequia en el ptu t i J n-
tandera  y actual forma de distribución en Ub ta n 
d e o , el derecho que entendieran asist u 1 i (UC 
lo utilizasen dónde y cómo corresponda :

Visto el escrito de apelación i n t e r p u e s t o  de la referi
da sentencia por parte del Tribunal de Acequieros de ia 
v ega, y el auto  del Consejo provincial en que lo fué ad
mitida en ambos efectos :

Visto el escrito que en su consc-uenún presentó en 
el Consejo de Estado-el Licenciado D. Mai.ii.-d Alonso 
Martínez, á quien sustituyó después o! d° igual ciase 
D. Francisco de P au la  Canalejas, mejorando Ja. apela
ción á nombre del Tribunal de Acequieros de la vega, y 
pidiendo la revocación de la precitada sentencia del 
Consejo provincia! de Valencia de 16 de Diciembre de 
1864:

Visto el Real decreto-sentencia de 47 de Junio ul
timo, publicado en 21 del mismo mes, par el emd, des
pués de seguir  c1 pleito sus trámites, y teniendo presen
tes entre otros documentos que figuraban en ms prue
bas practicadas por las partes en la primera  instancia , 
las s igu ien tes :1.° El testimonio de varios párrafo" d ’d Untado de 
D. Francisco Javier Borruíl  y Vi laño va, d i  :a d is tr ibu
ción de las aguas del rio Tu ría, en les que se r r i i i rm  que 
el Rey D. Jáime l í  en 4o de Abril (debe su r Wle Abril, 
fecha del privilegio) de 1321, mandó que en tiempo de 
necesidad socorriera la acequia de Moneada á las de 
Mestalla, R a scuñ a ,  Fabara  y Ruzafa , con una  tabla de 
las cuatro de ¡a alm enara  de la de Moneada, esto es, la 
cuarta  parte del agua por dos días y dos noches, y sien
do mayor (la neces idad) con dos tablas ó mitad de su  
agua por igual tiempo: que en 4824, los Síndicos de las 
acequias de la vega acudieron al tribunal de la Baylía 
pidionda que se practicase lo dispuesto por I). Jáime II, 
y justificada por sumaria  de testigos la necesidad de 
esta medida, el Bayle mandó que duran te  la escasez y 
m ién trasse  verificase el tandeo general,diera el Acequie
ro de Moneada, por la almenara tandera, dos tablas de 
agua  de las cuatro que tiene en los lunes y m artes  de 
cada s e m a n a , y que lo mi>mo se hizo en 1828:

2.° El certificado del Jefe de la Sección de Fom ento  
del Gobierno de la provincia de Valencia f en el que se 
expresa que reunidos en el azud de la acequia de Mon
eada el dia 21 de Octubre de 1850 el Gobernador de 
aquella provincia, el Comisario Réglo de A gricultura ,  
un Arquitecto, la Comisión de la Ju n ta  de represen tan
tes de las acequias de la vega, el Acequiero y Síndicos 
de la de Moneada, excepto el que lo era por el pueblo 
de Masamagrell, los Síndicos de la vega y el Secretario  
del Gobierno, so reconoció en primer término el a tud  y 
se hallaron colocados en la alm enara  siete tablones do 
un  palmo escaso cada uno, y después do h aber  admiti
do sin contradicción el principio de que Moneada debia 
tomar en su azud la tercera parte  del agua que llegaba 
hasta allí, ó sean 48 filas de a g u a ,  trayendo el rio su 
caudal ordinario, se procedió á medir el agua que hab ia  
en la acequia y en el rio, y hecho así, quitados que fue
ron los tablones de la a lm enara ,  resultó: que el volu
men de agua que en un segundo discurría por la ace
quia y parte  inferior del rio , era con corta diferencia la 
proporción establecida:

Y 3.° La certificación expedida por el Vocal Secre
tario del Sindicato general del riego del T u r i a , en la 
que se hace constar que los repartos para a tender  al 
presupuesto del Sindicato se giraban sobre la base de 
Jas filas de agua que debidamente tomaba cada acequia , 
siendo su número en la de Moneada 48, en las inferio
res de la vega 80; se revocó la sentencia apelada, y se 
confirmaron las providencias del Gobernador de ia pro
vincia de Valencia de 46 de Mayo y 28 de Junio  de 4859, 
que quedaron sin efecto por la indicada sentencia , con 
la rectificación ó rectificaciones que dos peritos nom 
brados por las partes, y tercero por el Gobernador en 
caso de d iscord ia , juzguen deberse hacer en las cua tro  
tablas de la a lm enara ,  á fin de que sean medida exacta 
de las 48 filas de agua que consti tuyen de hecho la ac
tual dotación ordinaria de la acequia de M on ead a ; re
servando á la misma su derecho para promover, si vie
se convenirle ,  el correspondiente juicio p leneriode  po
sesión ó el de propiedad ante los Tribunales competen
tes de justicia  :

Visto el escrito presentado en el referido Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Antonio Aparisi y Guijar
ro , en nombre del Acequiero mayor  de la acequia do 

, Moneada, interponiendo en tiempo los recursos de revi
sión y aclaración, estableciendo como fundam entos de 
ellos: p rimero,  que en el Real decre to-sen tencia  citado 
se ha  omitido proveer sobre el ex tremo controvertido 
tanto  en primera como en segunda  in s ta n c ia , y que fué 
objeto de petición concreta  de ia dem anda y contesta
ción, de cuál 'sea la a lm enara ,  si la Real ó la tandera, 
por donde^Moncada, en caso de necesidad, haya de dar 
el tandeo á las acequias de la vega: segundo, que exis
te cierta contrariedad en las disposiciones del mismo 
Real d ec re to -sen tenc ia ,  puesto que al declararse que 
Moneada continúe percibiendo lo que constituye de he
cho su actual dotación ordinaria, se determina esa dota
ción en 48 filas, cuando ni se ha  citado ni puede citarse 
u n a  disposición de derecho en que esa dotación se ha
lle establecida, ni de hecho ha  percibido, ni por un m o
mento Moneada el agua con sujeción á aquella medida; 
y te rcero, que no revisándose en los términos que soli
ci taba el Real decreto-sentencia de que se trata, era  o s -
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,toro, y  procedía que se aclarase, en el sentido de que las 
4 8 'filas sean y se entiendan como parte proporcional ó 
¿aMcuota de las 130 que se considera que constituyen el 
caudal del T uria al llegar al punto que ocupa la presa 

¡úe Moneada:
Visto el de contestación del Licenciado D» Francisco 

úe P au la  Canalejas, á  quien reemplazó posteriorm ente 
el Letrado D. Manuel Alonso M artínez, en representa
ción del T ribunal de Acequieros de la vega de V alen
cia, en el que pide que se desestimen en todas sus partes 
los indicados recursos de revisión y ac la rac ión , decla
rándolos im procedentes tanto en el fondo como en la 
fo m a :

V istos, el escrito del Licenciado Aparisi y Guijarro, 
4  quien ha sustituido después el de la misma clase Don 
Cirilo Arnorós y Pastor en la representación expresada, 
pidiendo que se le concediera permiso para replicar; y , 
el auto de la Sección-de lo Contencioso en que se des- i 
estim ó esta pretensión:

Vistos los párrafos prim ero y tercero del art. $88 del ! 
reglam ento  de lo Contencioso:

Considerando que siendo do's los extremos de la de- ; 
m anda, el prim ero la revocación de ]as providencias del 
G obernador de 16 de Mayo y £8 de jun io  de 1859, y el 
segundo la declamación del derecho que asiste á la acequia 
de Moneado de colocar en la alm enara de su azud las ta
b las  que crea conveniente hasta el nivel de dicho azud; 
sobre ninguno de ellos dejó de proveer Ja definitiva, 
porque ai confirm ar las providencias del Gobernador, 
en que ,®e dispone que el Acequiero m ayor de Moneada 
reduzca á cuatro tablas de ocho dedos las colocadas en 
la  a lm enara Real, queda denegado el segundo extremo 
d e  la demanda:

C onsiderando, respecto al segundo fundam ento del 
recurso de rev isión , que la simple apreciación de un 
h ech o , aun suponiéndola equivocada, no produce con
trariedad en el fallo , la cual debe hallarse en sus dis
posiciones para que aquel sea procedente; y esto no se 
h a  alegado :

Considerando que no ofrece oscuridad la sentencia, 
habiéndose fundado el recurso de revisión en bá
fijado en ella con error la dotación de la acequia de 
Moneada;

Conform ándome cq^ eohSuUad’ó.por el Consejo fie 
Estado en plenq>CQ^gtituidó en Sala de lo Contencioso, en 
sesión a qae asistieron D.Manúel de Seijas Lozano, P resi
dente, I). Domingo Ruiz de la Vega, í). A rítonio Caballero, 
jJ. José A ntonio de 01añeta,D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Sánchez S ilva, D. A ntero de Écharr'i, D. Francis
co de Cárdenas, D. Leopoldo A ugusto de Cueto, el Con
de de Velarde, D. Gerardo de S ouza , D. Pablo Jimuhez 
d e  Palacio, D. José Sánchez O caña, D. José Eugenio de 
E guizábal, D. Lorenzo Nicolás Q uintana, D. Eugenio de 
G choa, D% Tomás R etortilio, t). Francisco A ynat y F u 
nes , D. E varisto de C&Stro y Rojo, D. Gabriel Enriquez, 
D. R afaél de L im iniana y Brignole y D. Claudio Sauz y 
M a r tin ,

Vengo en declarar im procedentes los recursos de re
visión y aclaración.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real m an o .= E l 
P residen te  del Consejo de M inistros, Ramón María 
N arvaez .» *

P ub licacion .= L eido  y  publicado el an terio r Real de
creto  por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, constituido eíi Sala de lo Contencioso , acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos 
a  que se refiere ; que se una á  los mismos, se notifique 
en forma á  la s  partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

M adrid 9 de Mayo de 1867.==Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l d el T esoro  p ú b lico .

E sta  Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 
R eal orden de 17 de Enero de 4858, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
du ran te  el mes de Abril último.

L a Deuda flotante, representada por los efectos que á 
continuación se ex p resan , im portaba en 1.* de Abrió 
según ei estado publicado en la G a c e t a  de 1.* del cor
riente, la sum a que s ig u e :

Por giros.
V encim ientos de pa

garés á favor de par-
tic u lares....................  6.465.935,217 ¡

Idem  de letras á favor 7.991.455,817
de-particulares  1.585.500 J
Por anticipaciones.

Recibido en la Comi
sión de Hacienda de 
España en P a r í s . . .  83.4-85.669,435 \

Saldo á favor de la Ca- /
ja  general de Depó- \ 157.884.473,045
sitos en Madrid y las l
provincias.................... 133.798.803,610 J

165.875.988,868
* A u m e n t o  q u e  h a  t e n i d o  e s t a  d e u d a

H A S T A  1 * D E  M A Y O .

Por giros.
Girado en pagarés á fa

vor de particu la res . .  » 8.558.945

Por anticipaciones.
Recibido en la Comi

sión de H acienda de 
España en P a r ís . . . .  9.500.000 )

Ingresado en  Abril (
procedent/e de la Caja [ 14.117.4^3,6^.7
de Depósitos............... 4.617.443,627)

181.952.316,889
D IS M IN U C IO N  Q U E  H A  T E N ID O  L A  

M IS M A  D E U D A .

Por giros.
Im porte  de) 

lo s giros Pagarés . 8.468.398,800 \
recogidos; j

Por anticipaciones. I

Satisfecho por la Co- \
m iSon de Hacienda f  11.228.255,298
de España en París [
á varios interesados. 8.888.000 I

Devuelto á la Caja ge- j
neral de Depósitos
en Abril ú ltim o . . . .  5.871.857,098 / ___ ,

Importaba la Deuda flotante en 1.°
de Mayo de 1867....................  170.784.061,591

 ̂ N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato fa
cilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Marzo último á favor de los partícipes de 
la  renta im saldo de escudos 15.853.619,110.

Madrid 84 de Mayo de 1867.=  El Director general 
del Tesoro, J. González Breto.

D irecc ió n  g en era l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Negociado de segunda enseñanza.

E stá  vacante en el Institu to  de tercera clase de 
Cuenca la cátedra de Retórica y Poética y Ejercicios de 
análisis, traducción y composición la tin as , dotada cor 
el sueldo anual de 800 escudos, la cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el art. 16 del Real decre
to de 88 de Enero próximo pasado. Los ejercicios se ve
rificarán en la U niversidad Central en la forma preve
n ida en el tít. 8.° del reglam ento de 1.* de Maye 
de 1864.

P a ra  ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
8.* Tener 84 años de edad.
3.* H aber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4 .^ Ser Licenciado en la Facultad  de Filosofía y Le

tras ó Bachiller en la misma Facultad, con anterioridad 
á  la publicación del Real decreto de 88 de Enero úl
timo.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección gene
ral sus solicitudes docum entadas en el térm ino im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.* del 
mismo reg lam en to , sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública:

E structura y carácter especial del verso endecasílabo 
lib re , y  medios de suplir en él la armonía producida 
por el consoriante y el asonante.

M adrid 80 de Mayo de 1867.=E1 Director general, 
Catalina.

Ju n ta  co n su ltiv a  de la  A rm ada.
E n v irtud  de Real órden de 87 del a c tu a l , se saca á 

pública subasta el sum inistro de aceites, g rasas, betu
nes, p in turas, géneros distintos para pintar, y brochas y

Pinceles que se necesiten en el arsenal do Cartagena 
durante los dos años económicos de 1867 á 1869;, bajo el 
pliego de condiciones » modelo d'e pi-oposicion y demás 
que literal se inserta á éohtinúaci'on; y para el remate, 
que ha de tener lugar ante está Jun i’á consu ltiva , si
tuada en el pisó bajo de la cásá llamada de los Ministe
rios , plaza del propió nombre , y la Económica del De
partam ento de Cartagena, se ha señalado el dia 4.” de 
Julio próximo, á la una de su ta rd e ; a'dvirtiéndose que 
además se hallarán de manifiesto eh las Secretarías de 
ámbas Corporaciones óbpias del referido pliego de con
diciones, y de cuanto tenga relación con la subasta pa
lta inteligencia de los que gusten interesarse en ella. 

Madrid 89 de Mayo de 4867.=E strada.

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r in a .— Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pública licitación ti  su
m inistró de aceite , grasas, b e tu n e ^ p in tu ra s   ̂ géne
ros distintos p'ara p in tar  > y brochas y pinceles que' se 
necesitan'eh él aPsehal de Cartagena durante los dos 
años económicos de 1867 á 4868 y  4868 á 4869.

G R U P O , C U A R T O .

Condiciones especiales.
4.a El sum inistro se subdivide en los seis lotes si

guientes, cuyo consumo ha sido en los dos años de 4863 
y 4866 el que expresa la adjunta no ta , y se fijan como 
precios tipos para la subasta los que á continuación se 
expresan:

Escudos.

P rim er lote.— ÁúeltéS.
De linaza superior, kilogram o...................  0 l675

Segundo lote.— Grasas.
Sebo en pan , k ilogram o................ ..............  Q'584
Sain de caballo , id . . . . , .  .................. 4*087

Tercer lote.— Betunes,
A lquitrán del país, k i l o g r a m o , 0 ‘U4  
Idem de Suecia, id k . 0*444
Brea n eg ra , id» . .  >. t 0‘465

Cuarto lote — Pinturas,

Albáyalde de prillféta en p ilón , kilógra-
f r iú . . .- .  .........i . . ...................................... 0*390

Idem de segunda en id. ó piedra , id .. . . .  0*360
Azarcón ó minio en polvo de prím'efa, id. 0*315
Amarillo rey d‘c id., fcl..................................  4*080
Aplomado en pasta, id ..................................  0'580
Bermellón , id  ’.\  .......................... 4‘380
P in tura blanca en pasta, id ..................    , 0*590
Idem negra en id,, id ................. ................... 0‘3$B
Verde inglés de primera* id . . •„;. . ; . ; ;  6*890
Idem en pasta* EL...........................................  0‘890

tytwúo lote.— Géneros distintos para pintar.
Azufre sublim ado, kilogram o...................  0*870
Lápiz-plom o, id .............. ...............................  0*360
Palo campeche, id   . .  ......................  4*588

Sexto lote.— Brochas y pinceles•>.

Brochas para en ca la r; Ün;á . . . . . . . . . . . . .  0*780
Idem ftiediahás surtidas para pintar, id . .  0*450
Pinceles de meloncillo surtidos, id   0*885

8.* El aceite de linaza tendrá la cualidad de ser sua
ve, y probado al paladar sabrá solo á linaza.

3.* El albayalde de prim era deberá ser de plomo pü- 
ro, y la mezcla que corresponde al de segunda de sulfa
to de varita»

4»* El álnarillo^rey será ligero en su peso, y su color 
de limón.

5.* E l azarcón ha de ser puro.
6.* Ef azufre sublimado deberá estar s'eco y sin 

piedra.
7.* El lápiz plomo no deberá contener mezcla al

guna-.
8.a El bermellón será color flor de granada.
9.a Las pinturas en n-vMa serán d¡- Vuperi» i* <\\6(L«h 

y estarán perfecta ni en té trituradas^
40. Las brochas para elióalar lian de ser de telo 

blanco de jabalí, rVo tres pulgadas Imvo desde su tro'
4L has broclL.s para pintar del mi-mo pe’o, y de 

dos pingadas largo también desde su trinca.
48. Los pinceles serán de pelo de m arta.
43. El sebo en pan no contendrá agua ni ninguna 

otra mezcla.
44. También deberá ser puro el sain de caballo.
45. El alquitrán de Suecia será rubio y no tendrá 

agua, borras ni mezcla alguna.
46. También deberá estar limpio y sin agua el alqui

trán  del país, y su color será claro.
47. Todos estos géneros y efectos han de sujetarse 

en exacto de su entrega al reconocimiento y pruebas 
periciales que por la Marina se juzguen convenientes, á 
fin de adquirir la completa seguridad de que son útiles 
para el servicio á que se les destina.

48. Las formas y dimensiones de que carecen los 
efectos comprendidos en este grupo serán iguales á los 
de las m uestras que existen en el almacén general de 
dicho arsenal.

 ̂ 49. Para  que los indicados efectos puedan ser admi
tidos, deberán ser de procedencia nacional, á excepción 
de los que no se produzcan en el país.

C O N D IC IO N E S  P A R A  E L  C U M P L IM IE N T O  D E L  C O N T R A T O .

80. El contratista ó contratistas estarán obligados á 
facilitar los efectos que se les pidieren de sus respecti
vos lotes en el térm ino de un m es, á contar desde la 
fecha en que se les dirijan las órdenes al efecto por el 
Sr. Intendente del Departam ento; pero en la inteligen
cia de que la M arina contrae únicam ente la obligación 
de adquirir los necesarios para las atenciones del servi
cio hasta fin de Junio de 4869.

84. Si el contratista ó contratistas dejasen de entre
gar dentro del plazo señalado los efectos que se les pi
dieren en mayor ó m enor núm ero de los consumos ex
presados en la adjunta nota, se les im pondrá la m ulta de 
la centésim a parte del valor de los que no llegasen á 
proporcionar por cada dia de demora , cuyo retraso no 
podrá exceder de 30 d ias, pues trascurrido este período 
quedará rescindido el contrato adjudicándose las fianzas 
á favor de la Hacienda.

88. Deberá re tira r del recinto del arsenal en el té r
mino de 40 dias los efectos que se le desechasen por no 
ser de recibo, quedando obligado á reponerlos en el tér
mino de un m es: si no se efectuase lo primero, se veri
ficará la venta de los mismos en la propia forma que la 
de los excluidos en los arsenales , y deducida una dé
cima parte del producto por razón de m u l ta , más el 
im porte de los gastos causados, se les entregará el lí
quido que re su lte , y de no reponerlos en el plazo indi
cado , se procederá según lo que establece la condición 
anterior.

83. Serán de cuenta de los contratistas todos los gas
tos que origine la conducción , descarga y remoción de 
los efectos hasta su definitiva entrega en los arsenales y 
puntos que se les designen délos mismos.

84. Se fijan como garantías provisionales para tom ar 
parte en la licitación y fianzas para responder del cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes :

Fianzas 
Garantías para respon-

provisión*.
les. los contratos.

Escudos. Escudos.

P ara  el prim er lo te .................  368 988
Para  el segundo id ................... 836 630
Para  el tercer id .......................  450 404
P ara  el cuarto id .....................  944 8.580
Para  el quinto i d . ...................  7 80
P ara  el sexto id  48 48

85. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
la Ju n ta  consultiva de la A rm ada en esta corte y la eco
nómica del Departam ento de Cartagena, en el dia y hora 
que préviam entese anuncien, y las rebajas que se hagan 
en las proposiciones y las á que pudiera dar lugar en su 
caso la licitación oral se expresarán por un tanto por 
400 de los precios tipos y serán extensivas á todas las de 
un mismo lote.

86. Serán de cuenta del rem atante ó rem atantes los 
gastos que origine el expediente de subasta y el de 45 
ejemplares impresos para uso de las oficinas, en los té r
minos establecidos en la Real órden de 6 de Octubre 
último.

87. Además de las condiciones expresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 87 de Abril 
de 4868, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid 47 de Abril de 4867,=Cándido M ontero .=  Es 
copia .= E strada.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    por propia ó exclusiva

representación, ó á nombre de D. N. N ., vecino d e  .
com pañía, sociedad &c., para lo q u e  se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del anun 
cio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , n ú m .. . . . .  ó en el Boletín oficial de la provincia
d e    n ú m .. .  . . ,  para el sum inistro de aceite,
grasas, betunes, p in tu ras, géneros sueltos para p in tar y 
brochas y pinceles para el arsenal de Cartagena, du ran 

te dos qjioá » se co m p ro in e íe  k vo rib ca ld o  á los p rec io s  
q ue  se fijan  com o ti pos ó cón ia re b a ja  d e . ; . . . .  (poF 
le tra) ta n to  p o r 4.00 .en lo s lo tc g  coíl e s tr ic 
ta  su je c ió n  a l re fe rid o  pliego db con d ic io n es: (

(F e c b a  y f irm a  del p ro p o n e h ie .j

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . —  Nota de las dife
rencias ,qU6 resultán eh la comparación dé lós precios^ 
Pipos, dfé los éfectbs tohipHhilid'os éh el ádjühto proyec
to de subasta, con los que se contrataron en 85 de Ju
nio de 4866 parti él arsenal de Cartagena.

1

Precios ti
pos según 
el proyec
to de su

basta. ;

Eses.

Precios' li 
posen que 
se remata 
ron según 
contrata 

de 25 Ju
nio 1866.:

E s e s .

■.Diferen
c ia  d c 

más.

Eses.

Diferen-
é i á cí G 
ménos.

Eses.

Bréá negra, kilógra-j 
m o ....................... 6 6 6 5 0*165 ! y  ■ »

Aceite de linaza, id. 0-075 Ü‘6ü8 0*067 ü
Albayalde de pri

0*351 0*039mera en pilón, id. 0*390 w
Idem de segunda eg

íd em , id............... 0*360 0*384 0*036 jí
Azarcón ó . minio 

eh pBlVo, la ......... 6*345 j 0*884 0*034 »
Amarillo rey de pri

mera, id ............... 4*080 0*978 0*408 »
B erm ellón............... 4*380 3*888 0*438 ))
P in tu ra  blanca en 

pas ta , id .............. 0*590 0*334 0*0B9 ‘ %
Verde inglés de pri

m era , id ............. 0*890 0*804 0*089 j)
xM adifidi7 de Abril de 4867.=Gándidó Montefó. 
N o t a . N o figuran en el anterior los precios tipos de 

algunos efectos comprendidos en el proyecto de subas
ta , pór nó haber Sido Contratados eh el año último, por 
lo que no se verifica la comparación.

In t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a  .—Relación ,de las p ri
meras materias y efectos elaborados qué Se han consu
mido en el arsenal durante los dos últimos años, per
tenecientes al grupo que á continuación se expresa.

A RSEN A L DE CARTAGENA.
GRUPO 4,° — BETUNES Y PINTURAS.

Consumo 
de dos años.

Aceites. ----------- —
De linaza superior, kilogram os......................... 48.499*479
De segunda, id ..........................................................  »

Grasas.
Sebo en pan* kilogramo 45:0^6*498
Sain de caballb* id;        36‘80Ü

Betunes.
A lquitrán del p a ís , kilogram o.....................  7.744*576
Idem de Suecia, id ..........................................  4.836*383
Brea rubia , id ...................................................  4.980 964
Idem n eg ra , id. ¿ * 58.438*994

Pinturas.
Albayalde de prim era en pilón, kilogramo, 85.079*854
Azarcón ó minio en polvo, id.......................  83.837*854
Amarillo rey de prim era, id .......................... 598
A lm agra, id .................................................. ; .  4.194*46^
Albayalde en polvo ó piedra, id . ¿ 4. . .  ¿ ¿. ,  Í4.3d4‘3Ü4
Aplomado en pasta, id.................................... 3.348
B erm ellón, id ...................................................  3*680
Negro hum o, id................................................. 48*380
P in tu ra  llama en pasta, id ............................ 8.894*579
Idem negra en id . , i d . ; . 9,881*460
Verde inglés de pneuf.-;, 495*046
1 ¡ em en p a s ta , id .................................*. . .  546*484

Géneros distintos p a ra  pintar.
Azufre sublim ado, kilógr-m o.......................  89*440
A guarrás, id ...................  589‘784
Alcanfor, id ....................................   6*450
Espíritu de nitro , id ........................................  4*844
Idem de vino , id s ..*  44*080
Lápiz-plomo, i ¡ ................................................ 5*360
Palo campcelm . id ........................................... 465*630
Secantes zumos ticos . id ................................... 7*400
Tiza tierra b'anea , id ....................................... 801*481

B r i 'c hn  y ¡u'necírs .

Broches pan» cu calar , num ero....................   408
Idem grandes para p iu lar, id ........................  40
Idem m edLnas surtidas, id...........................  4.000
Pinceles de meloncillo surtid' s, id .............  84
Pelo blanc-,. (!-• jnLah’ 450 de largo , id . . . .  84

Madr.d 47 do Abril do 1867. (Vimhd.) M ontero .=E s 
copia.= E strada

G obierno de la  p ro v in c ia  de las is la s  B aleares.
Se lla m a  a s p ira n te s  al em p leo  de S e c re ta r io  del 

A y u n ta m ie n to  de la v illa  de V a lid e m o s» , d o ta d o  con el 
su e ld o  de 300 e s c u d o s  y q u e  se h a lla  v a c a n te  p o r fa lle
c im ie n to  de q u ie n  lo se rv ía .

Los que lo soliciten han de ser mayores de 85 años 
y reun ir la necesaria aptitud , y han de dirigir sus ins
tancias com petentem ente documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro del término de 
un m es, que principiará á contarse el dia inm ediato si
guiente al en que se publique este anuncio por tercera 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que será 
preferido el que reúna las circunstancias que menciona 
el art. 4." del Real decreto de 49 de Octubre de 4853. y 
en su defecto el que haya concluido la carrera del No
tariado, consiguiente á lo dispuesto en la Real órden 
expedida por conducto del Ministro de Gracia y Justicia 
con fecha 84 de Octubre de 4858.

Palm a 8o de Mayo de 4867.=Cárlos de Pravia.
4375 8 -8

G obierno de la p ro v in c ia  de Cádiz.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de Sanlúcar de Barram eda, dotada con el suel
do de 4.000 escudos antfales, las personas que se consi
deren en aptitud de obtenerla tenor de las condicio
nes exigidas por el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853, podrán acudir por medio de instancia docum enta
da ante la municipalidad de dicha ciudad en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial.

Cádiz 87 de Mayo de 4867.=Francisco Belmonte.
4 3 9 9 8 -3

G obierno de la  p ro v in c ia  de H uelva.
Se halla vacante por dimisión del que la desempe

ñaba la Secretaría del A yuntam iento de Villanueva de 
las C ruces, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el térm ino de 30 dias , á contar 
desde el de la fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasados los cuales se proveerá con 
arreglo á lo que dispone el Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853.

Huelva 9 de Mayo de 4867.=V icente Coronado.
43999—3

G obierno de la p r o v in c ia  de N avarra.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

La Población y Meano, en esta provincia, dotada con 
480 escudos anuales pagados de los fondos m unicipales 
por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docum enta
das al Alcalde Presidente de dicha corporación en el 
térm ino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Pam plona 89 de Abril de 4867. =  Manuel Moreno 
González. 43737—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Alcubilla de A vellaneda, dotada con 800 escudos anua
les pagados de fondos municipales por trim estres ven
cidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas rem itirán sus solicitudes docum entadas al Alcal
de de dicho pueblo en el termino de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 84 de Mayo de 1867. =  Juan Massanet y
A  Q7NQ O

A lcaldía co n stitu c io n a l de Sarria.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de este 

A yuntam iento, en la provincia de Lugo, dotada con 880 
escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu-

uentadas dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
íl en que se Inserte por prim ero vez el presente anun - 
ño en este periódico y en eí Boletín oficial üc dicha 
broVinciáj al Alcalde del referido M unicipio, en cuya 
Secretaría se hallarán de manifiesto las obligaciones de 
ios que la obtengan.

Sarria 46 de Abril de i 867.«M anuel t t i V e r a ^

Alcaldía constitucional de Badajoz.

Por fallecimiento del Profesor que eJerc^ ; Af e 
vacante la plaza de Médico de la villa de Z , 
consta de 480 vecinos. Su dotación sera de ^ •
pagados por trim estres vencidos de los fondos n  ̂
palesf y podrá exigir 8 rs. por cada Visita que haga a 
forasteros residentes én, la misma. _

Los; aspirantes ,á dicha.plaza dirigirán al A lea lele que 
suscribe las solicitude^’y relaciones dé m éritó dqóumen- 
tadas en él térm ino de 30 dias, contados desde ei eh ju e  
se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, y G aceta  de M adrid; advirtiéndose que sera pre- 
feñáoen  igualdad de circunstancias el q u e.posea,el idio
ma yáscongád o. ■

Zaráiiz 84 de Mayo de4867 .= E l Alcalde, A ntonio de 
N ernande^ 43840

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por este último edicto, y íiii Virtud dé firoVídonéiá dictada 

por el limo. Sr. D. Antonio María de P rida, Juez dépT im eía 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, ante el Escriba
no numerario del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, se cita y 
emplaza á Doña Josefa Torras y Ruiz, cuyo paradero se ignora, 
oara que en el término de cinco dias, contados desde la uiser-, 
ñon de este attuncio éíi los diarios oficiales de esta capital, se 
presente en fijeho juzgado por la referida Escribanía, para eva- 
ñ iar el traslado que le ha sido conferido por el téríniño 
rio.de la demanda contra ella interpuesta por D. Manuel Rubio 
y Fernandez, de este domicilio,' sobre devolución de varios mue
bles y  efectos que de la propiedad del actor tensa la dem anda
da en clase de depósito volun tario ; bajo apercibim iento qué de 
no Comparecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 dé MáyO dé 4807:=Por mandado de S. S ., Pablo 
Gárgantiéh 4 3808

En virtud de providencia ,dél Sr: D. Rafaél dé la Puente y 
Falcón, Juez de pritiierá instancia d é l'd is trito  de Palacio, Se 
enagenan en subasta pública el dia 8 del próximo roes de Junio, 
á la una de su tarde, en el despacho de S. S. diferentes mué! les 
y  efectos de lá pertenencia de D. Mariano Muñoz y  Estéban, ve
cino de esta corte.

Los que quieran interesarse en la subasta se pueden enterar 
dél depositario de aquéllos D. Francisco Rollo, vecino y del co
mercio de esta capital, calle de Jacom etrezo, nünu 41. tiénda* y 
pueden concurrir en la seguridad de que les serán admitidas las 
proposiciones que hagan, si son arregladas á derecho.

Madrid 27 de Mayo de 4S67.=Benito G utiérrez, Escribano.
1 3806

Por disposición del T ribunal dé Comercio de .esfa plaza se 
convoca á todas las personas que conserven conoóimientos ó Sé 
erfeán éon derecho al siguiente crédito procedente del a presa- 
míenlo dé lá bórbéta feépañbiá Nueva V.doz M ariana, verifica
do en el año 4823 por "el navio francés Jeáti ÍJaH en su viaje 
de V eracruz y la H abana á este puerto.

Tres mil pesos fuertes embarcados en Yeracruz por D. Mar
tin Sánchez Serrano de su cuenta y riesgo, y consignación de 
D. Tomás López Calderón, para que en el térm ino de 60 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta .riE Maürid, se personen á dédücií* sus reclamaciones 
áriíe éste Tribunal; apercibidos deqüe trascurrido que sea dicho* 
plazo sin haberlo Verificado * se declarará Caducado el conoci
miento, y las providencias que se dicten les parará el perjuicio' 
que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Mayo de 1867.=Licenciado Eduardo Leclerc.
4 3801

Én virtud  de provídeñéíá dél Sr., D. Ignacio Suarez García, 
Juez interino de prim era instancia dél distrito dél Congreso de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano de húme
ro , se anuncia la venta en pública subasta de la casa en Cons
trucción , sita en esta corte con fachadas á la plaza de las Cór-  
i s y á las calles del Florín y del Turco , señaladas con los nú - 
iucrus 2 por la prim era de.estas calles y 16 por- la secunda, que 
comprende una superficie dé 1 é.Oi 6 pie* 34 centesimas, que ha 
sido tasada en la suma de 2.800.390 rs. ; rebajar cargas • ha
biéndose señalado para . elebrnr el remate el dia 26 de Junio 
pr óx i mo,  y hora de las once de. su ma ña na ,  e n - l a  audiencia 
del Juzgado, que la ti no en e: riso ñaj.-. do la T crr tonal, pla
zuela de Santa Ci uz.

Madrid 28 de Mayo de 1867.=Ignacio Palomar. 4 3812

Én virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiria y Ri
co, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta- 
corte, refrendada del Escribano de su núm ero D. Tomás Ban- 
d e , su fecha 24 del co rrien te , se convoéa a junta genei al de 
acreedores al concurso necesario de D. Segundo Colmenares, 
vecino de esta corte, para el nombramiento de síndicos, y sé ha 
señalado para su celebración el dia 2 de Julio próxinio, á la hora 
délas doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado 
de la Latina, sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 27 de Mayo de 4867 ==Tomás Bande, 4 3800

D. Rafaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden americana de Isabel la C atólica, Abogado del 
ilustre Colegio de Zaragoza y Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio en esta corte.

Hago saber que por providencia de 27 del corriente he acor
dado anunciar la venta en pública subasta de una posesión d e 
nominada de la Oruga, compuesta de casa vivienda con acce
sorias, cuadras, una noria v 469 fanegas de tierra de viñedo, 
olivar y pastos. Una suerte titulada Cuarta de los Barrancos, 
compuesta de 1.380 fanegas de tierra para pastos, y  la dehesa 
titulada Castillejo, que mide 75 fanegas, situado todo en Alcalá 
de Henares, bajo el tipo de 1.307.830 rs. en que ha sido tasada: 
habiéndose señalado para el remate el dia 22 de Junio próximo, 
á las doce en punto de su mañana, en la sala de audiencia de m: 
Juzgado y en el de Alcalá de Henares.

Lo que se hace notorio para que los que deseen tomar partí 
en la licitación concurran á los sitios designados á hacer las pos
turas convenientes, que les serán admitidas cubriendo cuandc 
ménos las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Madrid á 2S de Mayo de 4S67.=Rafaél de la Puen- 
le y Falcón.=E l Escribano de núm ero, Santiago Urdíales.

4 3802

D. Benito Senao, Juez de prim era instancia del partido d< 
C ervera de Rio Alhama.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisia Martínez 3 
Jim énez, natural de Egea, y demás que se crean con derecho í 
los bienes que dejó á su fallecimiento María Ramos Fernandez, 
vecina que fué de dicho Egea, para que en térm ino de 30 dia: 
que por prim ero y último les señalo, á contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcar 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante en esti 
mi Juzgado por la Escribanía del infrascrito á ejercitar aque 
derecho en los autos de testamentaría de dicha María Ramoi 
Fernandez, ó sea juicio voluntario de ella prevenido á ir stancií 
de Alejandro Fernandez, su sobrino y convecino; pues si lo hi
cieren se les oirá y  adm inistrará justicia, y  se les apercibe qu( 
pasado dicho término sin hacerlo se sustanciarán los autos er 
su ausencia y rebeldía y les parará  el perjuicio que haya lugar

Dado en Cervera de Rio Alhama á 14 de Mayo de 4 867.= 
Benito S enao .= P or su mandado , Pedro Vidal García. 4 3801

Por el presente edicto se cita y  emplaza á la Sociedad Holan
desa para la explotación de las fábricas de gas en España, cuyi 
domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de nueve diai 
comparezca ante el Juzgado de la Latina de esta corte, y por h 
Escribanía del infrascrito á contestar á la dem anda propuesU 
contra aquella sobre pago de ciertos cupones vencidos y no sa
tisfechos.

M adrid 29 de Mayo de 1867.=Licenciado, D r.Lorenzo Marú 
de Sevilla. 13804

D. José E spert y Roig, Juez de prim era instancia del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y ú timi 
vez á Elias, Fernando, Josefa y Juana Ramírez Jarillo, á Francis
ca Castaño y á todos los que se crean con derecho á suceder er 
los bienes dejados por fallecimiento abintestato de Juan Remire? 
Jarillo, natural de Grazalcma y vecino que fué de esta ciudad 
para que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que 
autoriza á deducir sus pretensiones; en el concepto de que pa
sado dicho térm ino sin hacerlo se dictará la providencia que 
corresponda, advirtiendo que se han presentado como parte ei 
P rocurador D. Francisco Guisado en representación de Miguel 
Ramírez Jarillo.

Jerez de la F rontera 17 de Mayo de 4S67.=José E spert y 
Roig.=M iguel Bazo. “ 4 3805

D. José Regules del S alto , Regente del Juzgado de primera 
instancia de Ulescas , que de ser así el infrascrito da fe.

Hago saber que en causa que pende por delito de homici
dio contra D. José Timoteo Perez y A ndrés, entendido por el 
hijo del Americano, vecino de la inmediata villa de El Viso, he 
m andado proceder á su prisión.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y  militares, 
inclusa la Guardia civil, procedan á la busca y captura del 
m ismo; y hallado, le rem itan con toda seguridad á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Ulescas á 28 de Mayo de 4S67.=José Regules del 
S alto .= P or su m andado, Cipriano Rodríguez. 4 3183

CORTES.

SEN ADO .

PRESIDENCIA DEL EXC-MO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto déla sesión celebrada el dia 89 de May o de 4867.

Se abrió la sesión a las dos y m edia, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Vizconde de 
Revilla se excusaba de asistir á las sesiones por hallar
se enfermo.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Conde del Real
D a r t ic in a b a  sn m a rc h a  Ua Ast.a A.nrt.A

Dióse cuenta d eq u e  el Sr. D. F e rn a n d o fo rra d !  se 
p-xeusaba de pertenecer a lo comisión general de presu
puestos, y s e  anunció que por la sétim a sección se pro-
¡•pdpria’á su reemplazo. .

Pasó tam bién á la comisión de peticiones una expo- 
’n' n Hp los A yuntam ientos de las villas de Fabara. 

Maüla Nonaspe y C hiprana. pidiendo al Senado se sirva 
m andar in s tru ir una inform ación pericial acerca de «  
d X  spr Caspe ó E scatron el punto de partida para la 
canalización clel Ebro, ó autorizar al Gobierno de S. M. 
para q u e  establezca el puerto que crea preler.ble

Paró á la co m isió n  d e  p e tic io n e s  un proyecto^ de re- 
fo rm a°d e  ta lev  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il, re la t iv o  a la  tra - 
S i o n  dé  lo s íu ic io s  de  d e s a h u c io , r e m itid o  al Sena
do p o r  la A c a d e m ia  d e  J u r i s p r u d e n c ia  y Legislación de 
B a rc e lo n a .

Ó R D E N  D E L  D IA .

Continuación del debate pendiente relativo a\ pr^ ê to^ e 
ley modificando algunos artículos de la vigente 
vlazOS del ejército y para la reforma general de la misma 

ley conforme á las bases de dicho proyecto.
y 'E l Sr. p r e s i d e n t a * .  El Sr. Sánchez Silva tiene 1& 

' ' ' 'T T T s a n c e i e z  s i l v a  : E S r. P residente J?e per-

lo qué creo estar en mi derecho «egun el reglamento, 
pues 110 hay otro Sr. Senador que tenga pedida la pa- 
labra en contra: de todos ifiodof» sere breve.

En prim er lugar debo decir qiie no deja de embara
zarm e ia s ta n te  el contestar á un ^
rifle núé "o haya soldados; y dicho esto , empezarema- 
S i f e X d í  q i i / e l  Sr, G eneral L ersundi mo pregunto 
hace más de dos seffiSftSs ei yo pensaba hau-*  > 
acerca de los fueros con motivo del proyecto presenta
do por el Gobierno que ahora estarnos d iscu tiendo , a lo 
que contesté que en efecto iba á hab lar sobre ese punto, 
porque la ley tem a un carácter perm anente si bien no 
pénsaba form ular una proposición en concreto, para que 
sobre ella recayese una votación , y no se que méritos 
ha encontrado en esto S. S. para dirigirm e cargos tan 
duros como los que ayer me hizo. .

Manifestó S. S. que yo no hablaba en m ateria  de fue
ros sino cuando estaba en la opoaicion ; y esto no es asi, 
pues la últim a vez que hablé con m as la titud  fue el 
año 64; en época que regia Jos destinos del país un M.i- 
riisterio q u e , aún cuando no estaba presidido por el se
ño* Duq'úe de T etuán , era de unión liberal y  yo votaba 
con é l , pues eii está cuestión no hay otra cosa que mi 
deseo de que todos los españoles sean iguales en deberes 
y en derechos. No es por consiguiente como b. b. flice, 
sit?no seguro para juzgar de si uno m inisterial o. no* 
erq 'üe hablé en una cuestión determ inada en este o en 
el otro sentido; y sobré esto no puedo men(^ . “ e\ rre°or¿  
dar que siendo Presidente dél Consejo de Min?stros_ ei 
Sr. Duque de V alencia y Ministro de H acienda el señor 
Bravo M urillo, en el discurso de apertu ra  de las Lor.es 
en Noviembre del año 1850 habia un párrafo en que s^ 
consignaba qúe en aquella legislatura se p resentarían  a 
las Cortes las resoluciones convenientes para  ̂ reform ar 
los fueros d é la s  provincias Vascongadas. Todos^ sabe— 
ríiCÍS uüé el Sr. Duque de Valencia es persona de inicia
t iv a ; pero en aquéllas c ircunstancias es descreer que 
tratándose m uy principalm ente dé la  Hacienda, el señor 
Bravo Murillo era el que más deseos tendría  de hacer 
ese arreglo. Pues bien, al año siguiente entro a ser P re 
sidente del Consejo de M inistros el Sr. Bravo M undo y 
como Ministro de la.G uerra el Sr. L e rsu n d i, perm ane
ciendo un año efi aquel Ministerio y siendo entonces 
éuándo las provincias Vascongadas sufrieron requeri
mientos m ás enérgicos y viniendo comisionados para  
hablar del arregló dé los fueros; y no por esto creo que 
haya habido inconsecuencia de parte de S.̂  S . , pues hay  
situaciones en que las consideraciones políticas son su 
periores Ú otras cuestiones secundarías. Por lo demás en 
hn discurso no ha habido nada de oposición al Gobier
no, y seguram ente que este no habrá sentido n inguna  
mob*>t.ia por lo que yo dije ayer.

Habló el Sr. Lcrsuntíi del Convenio de V ergara , y  
presentó la cuestión de un modo diverso de como yo Ja 
f o-.sidero, siéndome preciso decir algo^ acerca de este 
punid, visir* lá im portancia que se da á̂  ciertas cosas. 
Es necesario' íuñeT presento q u e  las^provincias Vascon
gadas no sostenían en prim er térm ino la causa de los 
fueros, sino lo que se sostenia en A ragón , en C ataluña 
y otros p u n to s , el absolutism o: no eran los fueros^ el 
fundam ento de la guerra; y si lo e ran , ¿cóm o el señor 
General Lersundi los atacaba entonces ^ ahora los de
fiende con tanta energía*? Es que S. S. jam ás creyó que 
lo que allí se sostenia eran los fueros. El Convenio de 
V ergara fué una necesidad para el ejército carlista, que 
se encontraba arrollado y estrechado en su ú ltim a linea 
por las tropas de la R eina , y su G eneral Maroto no tû * 
vo más remedio que hacer el Convenio y si no hubiera 
perecido , como lo prueba el que el dia ántes de firmar
lo tuvo que venfr á refugiarse al am paro de los libera
les; No voy ahora á hacer la h istoria de ese Convenio, 
pues la tengo ya h e c h a ; y aunque escrita  por un^de
pendiente m ió, se hizo con mis datos y se im primió 
con mi dinero , y aun tengo cartas del General Espar
tero en que me dice haber visto lo escrito corrigiendo 
algunas cosas, y que lo allí consignado es la verdad; y 
si se quiere más prueba de que allí no se peleaba por los 
fueros, Tecucrdese lo que sucedió con M u ñago rri, que 
fué allá de acuerdo con el Gobierno español á enarbo
lar la bandera paz y fueros, y no pudo conseguir que 
le siguieran.

Dice el Sr. General L ersundi que yo rebusco por 
ahí cuatro papeles viejos que luego vengo á p resen tar _ 
aquí con cierto artificio, no queriendo después discutir 
fuera de este sitio con la latitud debida ni tra ta r  esta 
cuestión en la p rensa;pero  yo dejo á S. S. que exam i
ne con más calma el asunto y no podrá ménos de con
venir conmigo en que para saber las cosas antiguas no 
hay otro medio que reg istrar papeles viejos^ sin que 
pueda hacerse un cargo por ello y m ucho ménos por
que no se conteste á tan to  libelo y diatribas como se 
escriben con motivo de esta cuestión. Yo no puedo h a 
cer otra cosa que estudiar la m a te ria , y ven ir aquí 
á d iscu tirla , y desde luego empeño m i palabra de 
discutir este punto en cualquiera comisión para que se 
me quiera n o m b ra r , aun cuando se traiga á toda Viz
caya.

También dijo S. S. con cierto desden que yo no h a 
bia hecho más que decir cuatro falsedades, repitiendo 
lo que he dicho otras veces, y esto no es exac to , si bien 
nada tendría de particular el que se repitieran los m is
mos argum entos basados en la historia, porque si u n a  
vez no ha logrado uno ser atendido, podria conseguirlo 
en o tra; pero aquí hay la circunstancia de que ántes no 
tenia yo el verdadero fuero de Vizcaya, como le tengo 
ahora. Este se encontraba en la biblioteca de un perso
naje , y sus herederos se lo vendieron á D. Eugenio Mo
reno López que vino á ofrecérmelo, haciendo esto poco 
más de un año , de modo que no he podido traerlo  an
teriorm ente.

Daba S. S. á la palabra pedido un significado diver
so del que tiene gram aticalm ente, no teniendo en cuen
ta que esa palabra viene como sustantivo , y que según 
el Diccionario significa el tributo ó la contribución que 
pide un G obierno, y precisam ente por esto es por lo 
que se ha suprim ido como dije ayer,

Nos decia el Sr. L ersundi que las provincias Vas
congadas deben estar exceptuadas del servicio militar, 
porque son como una colonia m ili ta r , como una bar
rera  para defender á España de las invasiones, y siento 
verm e precisado á decir que no recuerdo ocasión algu
na en que las provincias Vascongadas hayan defendi
do i  España de las invasiones; p'ues desgraciadam ente 
el invasor que ha venido con medios para ello ha en
trado arrollando á esas provincias que han tenido que 
venir pidiendo hom bres, dinero y m uniciones, y la re
sistencia la hemos hecho entre todos. No es, pues, a r
gum ento bastante para exim irlas del servicio m ilitar e 
que aduce S. S., pues ni aun en la guerra  de la Repú
blica detuvieron la inv as ió n ; por el contrario, las ocu
paron los franceses, y en la paz de Basilea las rescata
mos , dando por ellas la isla de Santo Domingo.

Ha m anifestado S. S. que los Reyes absolutos han 
sido siempre enemigos de los fu e ro s ; y tiene razón: y 
como quiera que los liberales somos tam bién enemigos 
d(3 los fueros, se deduce naturalm ente que no hay na
die que lo sostenga sino los que los disfrutan. Y al ha
blar de fueros , bueno es fijarse en lo que significa esa 
p a lab ra , porque hay notable diferencia entre fuero y 
p riv ilegio , pues el fuero es el que tiene un país de tiem 
po remoto, que pasa de generación en generación y que 
se lo ha adquirido por sí mismo , en cuyo caso no se 
encuentra lo que es producto de las cartas y patentes 
de los R e y e s , de la condescendencia ó de la considera
ción, porque estos son p riv ileg ios, y precisam ente Gui
púzcoa es una de las provincias que no tiene fuero: 
Alava tiene el que ya manilVsté; y Vizcaya tiene tam 
bién el que he indicado al Senado. Los guipuzcoanos 
no puede ménos de reconocerse que son leales, y eso 
lo prueban m uchos h e c h o s , entre ellos lo ocurrido en 
el año de 50, siendo Presidente del Consejo de Ministros 
el S t. Duque de Valencia, en que reunidos los de Ala
v a , Vizcaya y Guipúzcoa, dijeron estos: hablem os con 
franqueza , vamos á arreg lar los fueros de buena fe, 
porque lo demás es una especie de rebeldía.

Yo quisiera que el Sr. General L ersundi se sirviera 
citar dónde se encuentra que solo han de servir los pro
vincianos en tiempo de guerra y no en tiempo de paz; 
pues no solo no se encuentra  eso en el fuero verdadero, 
sino que tampoco en el falso. E n este no se determ ina
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ven ousa, 10 único que dice es • que p a g a n d o ^  anel
d o ,  y esto precisam ente  Se hace  ahora  con loa soldados. 
JM vovdadero dice que servirán  por mar* y por t ie rra .
, .  Respecto a la un idad  c o n s t i tu c io n a l , el Sr. L e rsu n -  

<11 la define do u n  modo que en mi concepto nó es el 
n ías  a proposito pai'a la cuestión a c t u a l , póéqüe la u n i 
d ad  de que hab la  la ley á que S, S. se referia, es la 'un i-  
d ad  con relación al Esío.do, pues el que en Vizcaya se 
pueda  hace r  el tes tam ento  en esta ó la otra  f o r m a , eso 
no  tiene trascendencia  para  las demás provincias, como 
no *a tendr ía  eri un  sistema descentraliz&dór el qué 
cues te  m ás o menos una  Escuela  ó se invierta  mayoi ' ó 
m en o r  cantidad en de terminados oíijetosi L a  unidad  
Que aquí hay  que tener  en cuen ta  es con relación á los 
deberes  y derechos paya con el Estado , encontrándose 
•entre los deberes el t r ibu ta r  y dar hom bres para  la ue -  
lensa. I or lo que hace á los derechos* desde iuego par
tic ipan de ellos los vascongados con lá m isma profusión 
que los demás españoles, y nó es justo  que no cum plan  
con ¿os deberes,  pues de las provincias Vascongadas no 
V®ncv un s° l°  real a l Tesoro ni un  hom bre  para el e jér
cito. y no se diga que tienen h o rro r  al servicio militar,  
p o rque  en la Memoria  publicada por la Dirección de re* 

a g a u c h e s  se ve que cuando han de recibir  
o  o J.UUU rs, saben to m ar  el fusil; lo qué no quieren es 
llevarlo de balde.

E n  la G uard ia  civil hay  tam bién individuos de esas 
provincias ,  y lo mismo en Carabineros. Y sobre todo, la 
m ism a  obligación tienen que todos los demás españoles 
de cu m p li r  con los deberes para  con el Estado.

A propósito de lo que decia el Sr. L ersund i  sobre 
ace p ta r  la situación que tenian los provincianos en 1833, 
vo y  a reco rdar  lo que había  en este pUnlo. E n  esa épo
ca  daban las provincias Vascongadas al Tesoro 3 mi
llones de reales efectivos con el nombre de donativo, ca
lificación que s iempre repugnó  el R ey ;  pero el hecho es 
q u e  daban esos 3 millones. Adem ás se pagaban los 
•diezmos, bajo cuyo concepto se percibían 8 millo
n e s ,  pagándose asimismo la a lcaba la ,  teniendo cortada 
la  comunicación para  el comercio con E sp a ñ a ,  y no pu-  
d iendo enviar  d irec tam ente  un  buque  á nu es t ras  pro
v incias  de U lt ram ar.  Esto en cuanto  é, los tributos; pues 
p o r  lo que hace al servicio de las a rm as  estaba vigente  
e l  fuero por el que el R ey  pedia  pedir hom bres  cada y 
c u an d o  lo tuv ie ra  por convenien te  para  el servicio de 
las  a r m a s , así por mp.í* como por tierra.

No creo necesario m olestar  m ás  la a tención del Se
n a d o , y ú n ica m en te  diré para  concluir  que he  tenido 
m ucho  gusto  en oir al Sr. General L ersund i;  pero en mi 
concepto no  h a  logrado dest ru ir  n inguno  de los a rg u 
m en to s  que hice ayer, así en el terreno  de la historia  
como en el l e g a l , pues el fuero que yo he  traído es el 
v e rd ad e ro  y confirma todo lo que he dicho en esta cues
tión .

E l  Sr. L E R S U N D I : El Senado recordará  que ayer  no 
fu i  o tra  cosa que un  simple n a r ra d o r ,  dejando á  la su 
pe r io r  ilustración del Senado deducir las consecuencias, 
y  hoy  en la rectificación procura ré  m olestar  al Senado 
lo  m énos  posible.

, P*?e ^ r * Sánchez Silva que quiero que no h a y a  
soldados, y en esto ha  padecido u n a  equivocación S. S., 
pu es  no dije sino que los fueros de las provincias dis
ponían  el modo de organizar  el servicio mili tar  y la oca
sión de emplearlo.

E fec t ivam en te  p re g u n té  á S. S. si con motivo de la 
ley de reemplazos pensaba hab la r  acerca  de los fueros 
oe la,s provincias Vascongadas, y S. S. me contestó que 
su, y a u n  le ins inué  mi deseo de que no llevara ade lan 
te su propósito, sin q ue  h iciera  esto p o rq u e  á las pro
vincias Vascongadas h agan  daño los a taques  de S. S., 
pues por  el con tra r io  cada u n a  de sus palabras es un 
soplo que va  á  la pa tr ia  vascongada  haciéndonos echar  
a  un  lado todas n u es t ras  d iferencias;  hice ese ruego 
po rque  me parecía  inopor tuno  t ra ta r  esa cuestión y 
n a d a  más.

Respecto á si m anifesté  que S. S. solo hablaba  de 
los fueros de las provincias Vascongadas cuando n o e f a  
ministerial,  es exacto, y por lo que hace á lo que h a  citado 
como excepción, debo decir que el Si\  Mon ántes  de fo r
m ar  el Ministerio habia  dicho que no conocía el código 
de la unión  liberal,  y por  lo tan to  si S. S. no estaba en 
frente, p o r  lo m énos  se en con traba  de costado con aquel 
Gabinete. E n  cuan to  á m í ,  debo decir que estoy en el 
partido m oderado  donde he nacido polít icamente.

Cierto es lo que h a  manifestado S. S. acerca  del dis
curso de la Corona en  que se hablaba  del a rreglo  de los 
fueros, pero de esto no puede deducirse o tra  cosa, sino 
que a lg u n a  vez se h a  pensado en ocuparse de lo que 
previene la ley de 1839, cuyo cum plim iento  no re h u ire 
m os cuando llegue la oportunidad, que no creemos sea 
•esta; con este motivo se h a  ocupado S. S. de mi pe rm a
nencia  en el Ministerio de la G uerra  en el Gabinete 
presidido p o r  el Sr. Bravo  Murillo , suponiendo que yo 
consen tía  táci tamente  en  la reforma que S. S. indicaba,  
cuando  ni por incidencia  se trató  en el Gabinete de esa 
cues tión ,  hubo  sí conferencias con los represen tan tes  de 
las p rovincias Vascongadas, pero de esto á que yo con
s in t ie ra  se lastimase los fueros hay  u n a  gran  diferencia.

No es exacto que el Convenio de Vergara  no se h i -  
•ciera como yo dije y que las huestes  carlis tas se v ieran 
a rro l ladas  y no tuviesen más remedio que hacer el Con
venio, pues  este no es u n a  capitulación de un  ejército 
d e r r o t a d o , sino u n a  transacción de la que resultó  u n a  
ley por la  que se confirmaron los fueros.  Creo que la 
Reina, á la larga  hub iera  vencido , y en este caso espe
ra b a  tener  yo los fueros m ejor  que con el tr iunfo  del 
P re ten d ien te .  P o r  lo que hace á Muñagorri  debo decir 
á  S. S. que llegó á tener  más de 800 hom bres  de deser
tores, y la p rueba  de que les era  sim pática  la b andera  
de M uñagorri  es que se metió dentro  de las filas car
listas y no le sucedió nada.

Yo no dije que S. S. reuniese  cuatro  papeluchos para  
ven ir  aquí á h acer  la g u e r ra  como crit icando que hicie
se esos estudios; lo que manifesté es que entresacaba de 
cada siglo lo que m ejor  le parecía pa ra  ven ir  aquí y de
c ir  : h a  habido estos hechos, estas tentativas, estos desa
fueros y no h ay  dificultad de cometer uno más, y si yo 
llamaba á S. S. ád is cu t i r  en la p re n sa ,  es porque asi lo 
hace todo el que quiere  claridad, pues no todos los dias 
se puede debatir  aquí esa cuestión ,  y m ucho  m énos de 
un  modo tan  desigual como lo es el que S. S. viene p re 
parándose  d u ra n te  m uch o  tiempo y nosotros nos encon
t ram os  sin saber por dónde va á l legar el ataque.

No dije* yo que S. S. habia  dicho cuatro  falsedades, 
sino que á lo que S. S. manifestó suponiendo que allí 
todos e ran  falsarios, contesté  que lo que habia  manifes
tado e ra  falso. Dice S. S. que no he contestado á sus a r 
g u m e n to s ,  ¿ y  cómo he  de contestar  á lo que ya está 
con tes tado ,  pesando como un plomo sobre la paciencia 
del Senado?  Sin em bargo ,  no puedo ménos de decir á 
S. S. que el fuero dice que cuando se h ay an  de hacei 
re form as en él es preciso que se verifiquen allí, en Viz
caya, so el árbol de Guernica. Este  es el sentido y no e 
que S. S. ha  explicado.

Ha dicho S. S. que la provincia de Guipúzcoa nc 
ten ia  fuero, y au nque  yo no iré á ' r eb u sca r  todos los fue 
ros he  encontrado  casualmente  este libro que está sa
cado de S imancas con sus sellos. (El Sr.  Sánchez Silva 
Ese  es el fuero de Alava.) Así es; pero sepa S. S. que e 
Señorío  de Guipúzcoa y el de Alava es una  m isma cosa 
E l  Senado oyó ayer  á S. S. hab la r  de no sé qué infor
m ac ión  practicada por el Archivo de Sim ancas sobri 
haberse  susti tuido la palabra pechos por la de pleitos ei 
la del fuero de A la v a , y aho ra  se verá  si esto ha  podid< 
ser. El Rey concedía los fueros de Soportilla á la pro
vincia de Alava y por lo que se dice en la concesión si 
comprende  que la palabra  pleito es la única  que puedi 
haber,  pues significaba lo tuyo y lo mió y la justic ia  e 
derecho criminal,  y con esto puede verse de qué m ane  
ra  son au tén ticos los docum entos y sólidos los funda 
m entos  en que se apoyan las opiniones del Sr.  Sanche  
Silva.

S. S., v io lentando el verbo pedir, quiere convert ir  e: 
sus tantivo  el infinitivo y a firma que allí se quiere deci 
pedido; eso seria v io len tar  el lenguaje  y adem ás no te 
n iendo las provincias Vascongadas ventaja a lguna  tam 
poco hab ían  de tene r  empeño en sus ti tu ir  u n a  palabr 
por otra.

Que las provincias Vascongadas no h an  impedid 
n in g u n a  invasión. E n h o ra b u e n a ;  pero esto no^ quier 
d ec ir  que no hayan  contribuido poderosam ente  á impe 
diría, y si no lo han  impedido en absoluto no puede ne 
garse que la han  detenido a lg o , y aun  cuando los ene 
migos hay an  penetrado en el in terior  han  podido levar 
ta r  tras ellos un cordon para  cortarles las comunicacic 
n e s ,  lo cual es m u y  im portan te  en la gue rra ;  y no e 
exacto que en la guerra  de la República  no hiciera 
nada  los vascongados , pues contuvieron du ran te  och 
meses y medio al enemigo, y la verdad es que ya estat  
en re tirada  el ejército francés cuando se supo la firm 
del t ratado de Basilea; y de todos modos aun  cuand 
hubieran  sido rescatadas las provincias Vascongada 
por la cesión de Santo Domingo nada se perdía ,  pues 1 
experiencia ha  acreditado que la conservación de aque 
lia isla no era conveniente  á la nación española^

Yo no he dicho que los Reyes han  estado siempi 
prevenidos contra  los fueros :  lo que indiqué es que a 
como la revolución es niveladora, los poderes absolut» 
son absorbentes,  y por eso las personas acomodadas 
m ás ilustradas de esas provincias habíam os abrazado 
causa de la legitimidad y de la R e ina  Doña Isabel 1 
pues al lado del cumplimiento de un  deber de leal te 
veiamos u na  garantía  mayor. P o r  lo demás la prevei 
cion de los Reyes contra  los fueros no podia ser m i 
g rande ,  puesto que han  subsistido.

P a r a  S. S. no tiene importancia  la variedad de C

d ig ó s , y precisamente  es una  de las cosas de más t ras
cendencia, porque tratándose en ellos d e la p d n s t i tu c io n  
de la familia , la diferencia en ‘es.te cáso. áQi)a á las prd- 
vinciaé inücfiisi ino, 110 digo de ia unidad constitucio
nal , sino de la unidad n a c io n a l ; y hallándose prescrito 
por la Constitución que rijan unos mismos Códigos en 
toda la Monarquía,  no sé p o rq u é  S. S. h aya  de creer 
que hay  razón para exigir exclusivamente á las provin
cias Vascongadas ese cumplimiento que S. S. dice de la 
ley fundamental  * y no exijirlo a las demás. ^

Que yo dije que quería  los fueros que tenian las p ro
vincias el año 33. Esto no es exacto.  Discutiendo sobré 
los fueros que se confirmaron por el Convenio de V e r -  
gara, decia qué los fueros reconocidos entonces eran los 
qüé tenian las provincias en esa época y no los que S. S. 
traía  en un libro, si bien ya  ántes habia  probado qUe él 
fuero de Cárlos V era legítimo, y estableciendo u na  i n s - . 
tancia en la prescripción pasé luego de esta al Conve
nio de Vetgara.

«Que los colegios españoles están abiertos para  los 
vascongados.» Señorea, estándolo también p á r a lo s  ex
tranjeros, nada  tiene de extraño que puedan ingresar  los 
vascongados.  (El Sr.  Sánchez S i lva : Los extranjeros itó 
toman sueldo.) Los que están avecindados en un pue
blo pueden asistir á las Escuelas gratuitas, así como tam
bién van á las de las provincias los. castellanos que v i-  
yen en ellas. ,.

Igua lm ente  h a  dicho el Sr>, Sanéhez Silva que no He 
rechazado la ilegitimidad del fuero. ¿Pues no recuerda  
el Senado que queriéndole excusar la molestia de oir 
u n a  larga disertación contestando al Sr, Sánchez Silva 
a rgum en to  por a rgum ento ,  ¿ :,je qUe creía que bastaba , 
p robar  qqp \a nueva  compilación era legitima porque $c 
h .ibia hecho con todfitS las condiciones de l é g i t im i - - 
dad? Y pái'a probar e s to .m e  ocupé dél pleito del Pres- 
tahiet*ó m ayor  y dé las observaciones y discordancias y 
errores de fecháfe qhe el mismo hizo presente al R e y ,  
á propósito del fuero nuevo comparado con el anterior, 
para  deducir que no habiéndolas tomado en cuen ta  el r 
E m p erad o r  y habiendo por el contrario  confirmado e l , 
fuero nuevo, caia por su base todo lo que el Si\ Sanche^ 
Silva h a  alegado. .

¿No dije que en v ir tud  de todo esto habia  caducado 
el fueró a n te ñ b r  porque en el nuevo se habia colocado , 
todo lo que en el anterior  estaba escrito y a lgunas cosas 
omitidas cuya práctica se conservaba, asi como se había 
suprimido lo que no estaba en uso ó no tenia  ya aplica
ción? ¿Por qué, pues, el Sr. Sánchez Silva, sé empeña éñ 
sostener sus ideas diciendo que es falso el fuero nuevo? 
Creo habeP contestado á las principales observac iones. 
dé S. S . , y concluyo repitiendo que las provincias Vas
congadas han  ofrecido en el Convenid dé Vérgará  con
diciones de las cuales no saldéán, y que todos tenemos 
completa  ódnjfiaílzaen que la R e ina  nos m ira rá  como hi
jos y los españoles como hermanos, haciéndonos la ju s 
ticia que nos corresponde.

E l Sr.  Sá n c h e z  s i l v a  : El Sr. L ersundi  me hizo 
ayer  y h a  repetido hoy un  a rgum en to  apoyado en la 
autor idad del Sr. Olózaga; pero ha de tener entendía  
S» S. que  á pesar de que respeto en el Sr. Olózaga su 
ciencia y g randes  cOnoéitnientos, su autoridad no es r 
para,  mí infalible ni jam ás lo ha  sido, y que si S. S. se  
equivoca, yo por eso no he de var ia r  mis opiniones;

H a leido el Sr. Lersundi  con m ucho  énfasis u n a  cé
dula á propósito de la  provincia de Alava, y sin embar
go de la importancia  que S. S. h a  querido darla , el Se- : 
nado comprenderá  cuán  poca tiene sabiendo lo que dice 
en sustancia. Cuando se construyó  el puente  de Mi
ran d a  de Ebro, m andó  el R ey  im poner  u n a  con tr ibu
ción para  esa obra en el terri torio de $0 leguas á  la re
donda;  Alava expuso que el p uen te  no estaba dentro  de 
SUs limites y que por lo tan to  no se hallaba obligada á 
c o n tr ib u i r ,  y rogaba al Rey  que la eximiera del im 
puesto.

El R ey  la libró de la co n tr ib u c ió n , pero  fué impo
niéndola  un tr ibuto d e 28.000 mrs. ¡Bonito modo de h a 
cer gracia! De m ane ra  que es este un  a rgum ento^con
t raproducente  y. el m ayor  sarcasmo que puede dirigirse . 
contra  los fueros.

Insiste S. S. en que el pergam ino que está en el a r 
chivo de la Jun ta ,  no diré foral, sino provincial  de Ala
v a ,  consigna la pa labra  pleitos  y no la de pechos. Pues  
b i e n : yo h e  conseguido un certificado del Archivo de 
Simancas, en el cual se declara que el documento origi
nal dice pechos y no pleito ; y siendo así, el Sr. L ersundi  
me h a  de pe rm it ir  que dé más fe á lo que consta en el 
Archivo principal del reino que á lo que sostiene la J u n 
ta  de Alava.

Respecto á los colegios, no sé dónde el Sr. Lersundi  
h a  visto que los extranjeros sean admitidos en los de 
otro país y gan ar  u n a  charre te ra  y asciendan. (El señor 
L e rsu n d i : E n  cualquiera.) Yo contradigo á S. S. y apelo 
á los Sres.  Generales que me están oyendo: en n in g u n a  
parte  pueden adquir ir  esos derechos los jóvenes e x tran 
jeros sin naturalizarse. Y sin em bargo ,  los de las pro
vincias t ienen abiertos los colegios españoles para  hacer 
u n a  brillante  c a r re ra ;  y c u e n ta ,  señores, que allí no se 
guardan  las mismas consideraciones, pues según sus fue
ros n in g ú n  empleo, ni aun  el de Fiel de fechos,  ni un  
real de sueldo se h a  dado ni se da jam ás  al que no sea 
del país.

El Sr. L E R S U N D I :  El Sr. Sánchez Silva supone que 
al p resen ta r  yo la justificación de la provincia de Alava 
rechazando la susti tución de Ja palabra pleitos por la ; 
palabra  pechos, no he estado exacto. Pues  bien: para  que 
el Senado se convenza de cuán  inverosímil es lo que el 
Sr. Sánchez Silva sostiene, no tiene más que ver que se 
dice en el Fue ro  «en cuanto á los otros pleitos  y la j u s 
ticia se a ten d rán  á las leyes generales.» ¿Cómo se po
dría aplicar el fuero de las leyes á los pechos? E sta  ob
servación resuelve completamente  cualquiera  duda.

El Sr.  Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Poco tie
ne que decir el Gobierno, pero debe trae r  la cuestión á 
su verdadero terreno  para  que el Senado la juzgue con 
facilidad. No estamos hoy  t ra tando  la pa r te  crítica ó 
histórica de este asunto,  tan bri l lantemente  desenvuelta  
por los Sres. Sánchez Silva y L e r s u n d i , sino que debe
mos fijarnos en la cuestión legal al discutir  la le y  pen
diente de la deliberación de la Cámara  que deja intacto 
el statu quo. Así,  pues,  veamos cuál es el orden legal.

El orden legal de la cuestión suscitada está encer
rado en el Convenio de Vergara,  y. en la ley de 2o de 
Octubre de 1839 que lo sanciona. E s  in d u d ab le , seño
res , que ántes  de la g u e rra  c iv i l , como du ran te  ella y 
al term inarse  , las provincias Vascongadas se regían de 
otro modo que el resto de la M onarquía;  no hay  que 
p reg u n ta r  por qué era ese régim en especial, sino tom ar
le en cuen ta  solo consignando que tal estado social 
eran los fueros de tres provincias, fueros que si no pue
den considerarse como la causa de la g u e r ra ,  por lo 
ménos incidieron con ella y se confundieron con ella á 
su terminación. Hay m uchos  hechos que testifican la 
adhesión de los Gobiernos por un lado y de los vascon
gados por otro , á esa idea que brotó en medio de las 
batallas. Yo hacia entonces mi aprendizaje de Ministro, 
y debo decir la parte  que tomé en el Convenio de Ver-  
g a r a ; y desde luego me reconozco responsable en haber  
acariciado la idea de los fu e ro s , en pro de la cual t ra 
bajé de varios modos haciendo que cundiera por medio 
de escritos y folletos repartidos en el campo de D. Cár
los á veces en vascuence , hasta  que por fin el 31 de 
Agosto se firmó el Convenio.

El 28 llegó á Madrid el distinguido Brigadier Sr: B a r -  
eaiztegui, Ayudante entonces del General Espartero, t ra 
yendo la noticia de que acercándose el momento  de la 
transacción era necesario volver con respuestas categó
ricas y hasta  con fondos perentorios para  el pago de las 
huestes  que se iban á disolver, y sobre todo sabiendo si 
el General Espartero  podia hacer mérito en el Conve
nio del compromiso relativo á la confirmación de los 
fueros. El Gobierno no vaciló, y aquella misma noche 
salió el emisario del cuartel general llevando todas las 
cuestiones resueltas como se creyó conveniente, y á los 
dos dias se confirmaba la palabra del Gobierno en el cé
lebre t ratado militar á que me refiero. Llegó á Madrid 
el Convenio y la mitad de la oposición progresista  del 
Congreso corría como por las calles dirigiéndose al Minis
terio de Gracia y Justicia, y recuerdo que el Sr. Mendizá- 
bal me llevó en su carre te la  al Congreso, deseoso de que 
se publicara cuanto  ántes la noticia de la transacción, 
pues en aquellos m omentos es cuando hay  que juzgar ese 
hecho generoso entre  vencedores y vencidos; y muchc 
más teniendo en cuen ta  que apenas hacia un año que se 
oyó con escándalo u n a  voz que dijo que en estos casos 
no habia más solución hábil que la transacción.

El Ministerio formuló el proyecto de ley correspon
diente y lo presentó á las Cortes. P a ra  m uchos era u r  
logogrifo lo que se decia en su a r t .  l.°, concebido en es
tos términos. (Leyó.)

L as oposiciones se p repararon  y brotó una pregunte 
en el P a r lam en to  por boca del Sr. Olózaga acerca de h 
resolución de lo que parecía un en igm a,  á la cual con
testé yo en nombre del Gobierno diciendo que entendic 
por unidad constitucional en el caso concreto un misme 
Rey, un mismo Par lam en to  y una  m isma ley común 
Con esta contestación los bandos se aqu ie ta ron ,  v o tán 
dose el art. 1.*, y del mismo modo el 2.*, cuyo objeto ni 
es otro que dar  explicaciones sobre el anterior. El a r 
tículo 2.° de esta ley de 2o de Octubre de 1839 aplaza e 
t ra ta r  la cuestión de los fueros para tiempo oportuno, ó 
ahora  bien, como ese m omento oportuno 110 ha llegado 
lo que se viene haciendo es lo que ayer era el desiderátum 
de lS r .  Sánchez Silva,  dejando que el tiempo venga ei 
ayuda  de este asunto. Y si no , ¿ dónde está hoy el Corregí 
dor de Bilbao, Oidor de su Chancillería? ¿ Dónde está c 
Juez m ayor  de Vizcaya, la Sala de Vizcaya, la Vizca

feria : Y e n sa m b lo  aiu apaiece  un juez  de primera  in s 
tanc ia , m ás allá un Gobernador* y lüego la Guardia ci- 
n l ;  es decir* u n a  traSfóritfacion suave y propia de h e r -  
ñánóé. ’

P o r  lo tanto hoy  la cuestión legal es la ley de 2o de 
Dctubre de 1839; los fueros no se han traído para  ser 
nodificados, sino que lo que h a  venido es la ley de la 
uerza del ejército. Respecto á esta, el Sr. Sánchez Silva 
lyer manifestaba algún recelo de que quedara  las tima- 
la la prerogativá  constitucional. El temor de S ; S< es 
nfundado. Pero  dice S. S. qué en él preámbulo de lá ley 
é  habla, dé las provincias que Hayan de contribuir,  lo 
mal indica á sú jÚicio ünél excepción éh favor de a l
p inas ,  y creo que viene embebida la dé las provincias 
/ascongadas. Señores ,  ni viene ni  ̂ no viene; viene la 
ey dé 23 de Octubre tal como está,  esperando el m o- '  
nento de su explanacipn , Viene* el̂  statu quo , qilc es lo 
[úe sostiene y aébé sostener el Gobierno. Así pues, espé- 
ó que la cuestión que ha  surgido no embarace al S e n a - 1 
lo para  apróbar el proyecto de ley que se discute.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra en contra  el 
5r. Marqué^ de la Habaliá: . .

El é r .  Marqués de la H A B A N A : Señores ,  sí no lo, 
onsiderase cuestión de honra, para  el Senado y espe- 
ialmente para los Generales que nos sentamos en estos 
cancos, no tomaría  párte, en éste debat •; pero es tal lá 
rhpoháhéiá  de lá cuestión que nos ocupa, que no se . 
íoncibe que haya  venido hasta nosotros como desaper- 
ibida toda vez,que se establece de una  m anera  p e rm a-  . 
tente un  mayor g ravám en para los^ pueblos con el a u -  
nento del cupo para  el servicio mili tar ,  así como ta m - ,  
den Se fijan reglas nuevas para ese mismo servicio que 
tüédén, sfer dé gravedad sitriiá; . .

El Senado recordará  qüe úna ley semejante dió l u -  
far en P rus ia  el año 60 á notables discusiones y á g ra -  
ísimas dificultades creadas por la oposición del P a r l a -  
tiento , dificultades que vinieron solo á resolverse e u an -
0 el éxito de la batalla de Sudova dió la razón al Rey 
especto á las modificaciones que se proponían, a n á l o - , 
;as á las de que hoy tratamos.

E n  e fec to , hubo entonces en P ru s iá  alteraciones e n  
is  condiciones del servició mili tar y üri aum ento  d e h  
ontingente  anual  que de 4-0.000 hombres se hacia ás-  
ender á 60.000, si bien esta variación estaba just if ica-  
a por el aum ento  de la población.

No así las modificaciones en. el servicio que llamaron 
■randemgnte la atención , pues hasta  el año 60 se ser
ia en él ejército activo desde la edad de 20 á 23 años, 
res en el ejército y dds en sú casa, desde los 23 á los 
9 en la L a n d w e r d e  primera  Clase; desde 29 á 32 en la 
e ¡ségfundá y déísde 32 á  39 en lá de tercera; y la dife- 
encia e ra.que en el servicio activo se aum entaban  dos 
ños, ó sea haciendo obligatoria la permanencia  hasta  la 
dad de 25 y d isminuyéndose al mismo tiempo un año en
1 L an d w er  de p r im era  clase y tres en la de segunda, 
mes sin embargo este proyecto fué combatido du ran te  
res legis a tu ras  seguidas. E n  F ran c ia ,  ,ei} ocasión aná* 
Dga * ño Solo sé oyó á loé Henérales más notables, sino 
Uéla  cúestion ocupó también á la prensa  y á los poli— 
icos y estadistas m ás  célebres. Tal es la importancia  
ue envuelven reformas como las que encierra la ley 
ue estamos discutiendo. ¿Seria , pues, señores,  perdona* 
le que entre  nosotros pasara completamente desaper-  
ibida, sin que por lo ménos se examine si hay  razón 
ara a u m e n ta r  el cupo anual  de la quin ta  en 40.000 
ombres, cuando hace un año los disminuíamos en 5.000? 
'orzoso es que el Senado discuta detenidamente  esta 
la tería , y si hay  conveniencia pa ra  hace r  más gravosa 
1 obligación que la Constitución impone á los españo- 
?s respecto al servicio de las armas.

Adem ás , esta ley encierra  la base fundam enta l  de la 
rganizacion del ejército, cuestión demasiado importan- 
e, lo cual es otra razón que me mueve á e n tra r  en este 
.ebate para  exponer ,  reconociendo sin embargo la alta 
ompetencia del Sr. Ministro de la G uerra  y la i lus tra -  
ion de los señores individuos de la comisión , a lgunas 
hservaciones que pueden ser conducentes al objeto de 
nejorar si es necesario el proyecto pendiente  de la de- 
iberacion del Senado.

La  pr im era  novedad que se establece es la de hacer  
lermanente el contingente  de la quinta . Podria  creerse 
>or a ]gunos que con esto se a tacan las prerogativas del 
Parlamento; sin embargo, esa no es mi opinión, pues á 
as Cortes queda la facultad de fijar la fuerza permanen- 
e del ejército ,  no haciéndose otra cosa que poner una 
¡ondicion m ás á lo que era ya  íey perm anen te  de re- 
¡mplazo, desapareciendo de esta m anera  lo que yo cali— 
iqué el año pasado de desigualdad in jus ta  que venia 
íabiendo en la qu in ta  para  los pueblos,  según lo d e -  
nostré al oponerme á la rebaja de 40 á 30.000 hombres.

El cupo perm anente ,  en efecto, es ventajoso p á ra lo s  
lueblos y también para  la buena  organización del ejér
cito, porque no se puede llevar metódicamente la ins-  
ruccion m iéntras  no h aya  regularidad completa  en el 
ngreso de los quintos.

Pero  si bueno es fijar un  cupo , el Senado no debe 
p ro b a r  desde luego que sea superior en 10.000 h o m -  
>res al del año pasado : y hé aquí por qué es ind isp en -  
able exam inar  si realmente  se necesita ese m ayor con- 
ingente  que propone el Gobierno.

Cierto es , señores , que con él todavía España  resul- 
a , re la tivamente  á su población, favorecida en l a q u in -  
a si la comparamos con las naciones ex tran je ra s ,  pues 
Drusia  ántes  de las anexiones,  con 48 millones de po- 
ilacion , tenia 62.000 hom bres de quinta  anua!; Austria  
iene con .37 millones, 85.000; Palia  con 24, 50.000; Bél
gica con 4 y medio, 40.000, y F ranc ia  con 37 ha  tenido 
íasta  ahora  400.000.

Sin embargo, señores, esto no basta, h ay  que exami
nar si realmente  no puede reducirse más aquí la quinta , 
ladas las condiciones de nuestro país. P a r a  de term inar  
ú contingente  anual  que debe fijarse h ay  que tom ar en 
m enta  la fuerza total que el país considera  necesaria  en 
iem po de gue rra  y  los años de servicio á que están su -  
etos sus habitantes.  ¿Qué fuerza debe tener  E spaña  para  
m defensa en caso de g u e r ra ?  Señores,  E sp a ñ a ,  por su 
situación geográfica no necesita un  ejército tan  n u m e 
roso como P ru s ia ,  F ran c ia  ú  otras naciones que tienen 
}ue estar  preparadas para  las eventualidades;  nuestro  
porvenir en este m om ento  no es de conquista sino de 
)onservacÍon, y para  e l lo , para  el objeto de guarnecer  
as plazas fuertes y defender los puer tos  de m ar  y la 
frontera h a  venido á establecerse por las personas com
petentes que nos bastan 200.000 hom bres en caso de 
guerra. U n a  vez adquir ido este dato, hallemos el rela ti 
vo al núm ero  de años de servicio calculando las bajas 
que corresponden á los ingresos periódicos por los h o m 
bres que se destinan á otros cuerpos del Estado ,  por 
matriculados y otros conceptos. El Gobierno lo ha  fija
do en óclio, cuatro años en el servicio activo y otros 
cuatro en la reserva ,  siendo por consiguiente también 
favorables estas condiciones á nuestro ejército, pues en 
F ranc ia  du ra  el servicio ocho años,  de ellos siete en el 
ejército activó; en Austr ia  40 ,  ocho en el servicio acti
vo y dos en la reserva ;  en Italia 44 ó sean cinco y seis 
respectivamente, y en Bélgica 40.

P ues  bien , s e ñ o r e s , dados estos datos resultan p re 
c isamente ,  calculadas las bajas,  los 40.000 hombres que 
el Gobierno p id e ; pero aquí en tran  las observaciones 
qne voy á hacer.  L a  comisión supone que son necesa
rios 30.000 hom bres de qu in ta ,  que es á lo que vendrá 
á quedar  reducida cada u n a , para dar los 200.000 h o m 
bres. Pues  bien, yo digo que siendo así, hay  que r e n u n 
ciar el servicio activo de cuatro años , que es el míni- 
m u n  que puede adoptarse si hemos de tener  un ejército 
con las condiciones convenientes para  la guerra; yo te
mo que con la fuerza que ha  de quedar disponible de 
una  qu in ta  de 40.000 hombres, van\ps á tener un  ingre
so anual  que h aga  que los soldados no est,én tres año: 
en el servicio activo.

Suponiendo en efecto 30.000 hombres de ingreso, ten 
dremos que al cabo de dos años hab rán  entrado en e 
ejército 90.000 hombres, y descontando un 4 ó 4 % po 
100 por las bajas naturales  quedarán  en 85.000; de m a 
nera  que al final del tercer año pasarán  á la reserva 
Pues  bien, el Gobierno al dictar la ley orgánica  del ejér 
cito decia que los soldados servirían ordinar iam ent 
cuatro años, tiempo que me parece bastante, pero qu 
si se baja más dará  por resultado^ que nuestro ejércit  
quede simias condiciones necesarias de solidez que h 
tenido hasta  ahora.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Conde de Guendulain 
¿Va V. S. á te rm inar  en breve,  Sr. Marqués de la Ha 
baña ?

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Podria  continua) 
Sr. P r e s id e n te , en la sesión p ró x im a ,  pues me falt 
bas tan te ’que exponer.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Conde de Guendulain  
Se suspende esta discusión.

Orden del dia para  pasado m a ñ a n a :  Continuacio 
del debate pendiente  y discusión del dictámen rclativ 
al proyecto de ley autorizando al Gobierno para  el ai 
reglo de las capellanías colativas de sangre  y otras fun 
daciones-piadosas , procediéndose después en su cas 
ála votación definitiva de los referidos proyectos.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA  DEL SR .  BELD A.

Extracto  oficial de la sesio7i celebrada el dia 29 deMayt  
de 4867.

Abierta á las tres ménos cuarto,  se leyó y fué apro
bada el acta de la sesión anterior.

El Sr.  Garvía pidió la palabra.

Sé concedió licencia jiOi' tití mea al Sr.  r e r r e r .
Se dió cuenta  de una  comunicación en que el señor 

Presidente del Coiisejo de Ministros participaba que en
tré los Diputados militares cuya lista se habia  remitido 
al Congreso se habia  dejado de incluir  al Sr. Guerrero, 
y se anunció  que pasaría á la eomision respectiva.

El Sr. g a r v i a  : He pedido la palabra para  dirigir 
una  súplica á la mesa. Ayer se leyó el proyecto de ley, 
remitido por el Senado , sobre reforma de algunos ar t í 
culos de la ley de redención y enganches del servicio 
militar,  y seria conveniente para el estudio de este p ro
yecto que se trajeran los siguientes datos:

Primero. Ün estado en que conste por casillas se
paradas él núm ero  de reenganchados y enganchados con 
opcíon á premio que han  sido baja en el ejército desde 
1.a de Abril de 4866 á 3 i  de Marzo de 67, especificando 
los que fueron por ascenso á Oficiales, ó por cumplidos, 
ó por‘ inútiles, ó por fallecidos, ó por desertores,  ó por 
sentenciados,  ó por haber  sido declarados soldados, ó 
por cualquiera otra causa.

Segundo. Un resúm en del núm efo de enganchados 
y reenganchados con opcion á premio^pecuniario ,  que 
quedábail  dn él ejército en 31 de Marzo áél corriente año, 
y si esto no fuese posible, éri o í  de Dioienibre de! an te 
rior, y el núm ero de redenciones de á 0CÍ10 años que ios 
cómprdrhiáós ,de enganches y reenganches de aquellos 
representan. E n  el misíilti fcsuiñeií; p’efo distintas casi
llas, se expresará  también la sum a total de enganchados 
y reenganchados de igual clase que .han  sido baja en el 
ejército desde que se creó el Consejo de redención (M:u*- 
zo de 4860) hasta 34 de Marzo ú ltimo, ó 31 de Diciem
bre respectivamente, y el núm ero  de años de servicios 
que éntre  todos prestaron y les fueron de abono en las 
l iquidaciones practicadas para  el completo pago del 
premio pecuniario que les comprendiera; Según los ca
sos. Y por fin, el importe en ju n to  de las liquidaciones 
de esa procedencia que estuviesen sin satisfacer en aque
lla época,

Tercero. Otro estado del núm ero  de redimidos,  en
ganchados y reenganchados desde 4.* de Abril de 4866 
á 34 de Marzo de 67, y redenciones de á ocho años que 
en d icha ú ltima época quedaban por cubrir .

Cuarto. Otro en que conste el núm ero  de sargen
tos primeró's, Segundos y cabos enganchados y reengan
chados con opcion á premió que había en el ejército en 
34 de Diciembre de 4865. Los que igualm ente  existían 
en el m ismo, p roceden tes ,  bien de la clase de soldados 
forzosos, ó bien de la de voluntarios  sin opcion á p re 
mio. Y por último, el núm ero  de sa rg e n to s  y cabos que 
en dicha época disfrutaban del premio de constancia  que 
las disposiciones vigentes t ienen establecidos.

Quinto. R esúm en  de la cuen ta  aeí ultimo año (4866 
á 67) al tenor del estado núm. 20 de la Memoria de 
4865 á 66.

Sexto. U n  estado del núm ero  de sus ti tu tos ingre
sados en dicho último año desde 4.* de Abril del 66 á 
34 de Marzo del 67, y también de los que han sido baja 
en los Siete años que lleva de exis tencia el Consejo de 
redención, expresando cuántos lo han Sido por deserto
res , cuántos por  inú ti les ,  cuántos por sentenciados,  y 
cuántos por fallecidos.

Y sétimo. Relación de los empleados que hoy exis
ten  en él Consejo de.redención , sus sueldos y distribu
ción de t raba joso  negociados; ó de otro modo, la planti
lla de empleados que anualm en te  rige en aquel esta
blecimiento.

Todos estos datos los debe tener el Consejo de reden
ción, y creo que será fácil remitirlos, por lo que desea
ría que se >irviera el Sr. Presidente  disponer que se 
pidieran al Ministerio de la Guerra.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se h a rá  la petición de los 
documentos que indica S. S.

El Sr. C L A R O S : Exam inado el expediente de los 
franciscanos de Olite, pienso dirigir al Gobierno una  in
terpelación .sob rees té  asu n to ,  que deseo se conteste 
cuanto ántes; y debo manifestar  que sí el S r  Ministro de 
Gracia y Justicia  no tiene por conveniente fijar dia para 
contestarla  pronto, haré  uso de mi derecho , presen tan

d o  u na  proposición sobre este asunto  en la sesión del 
viernes ó en la del sábado.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Pondré  el deseo del 
Sr. Cláros en conocimiento de mi compañero e-1 Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

El Sr. r e i n a : Deseo recordar al Sr. Ministro de 
Hacienda una  excitación que le hice dias pasados sobre 
la resolución de un expediente relativo á si han  de ser
vir ó no como años de servicios los prestados en la 
carrera  mili tar,  porque en este punto  110 hay una  re 
gla genera l,  y yo podria citar casos en que se hay con
tado para este objeto los servicios prestados como Mi
liciano nacional movilizado.

Por  lo m énos ,  desearla que para evitar desigualda
des 110 se despachase n ingún  expediente m iéntras  no se 
adopte una regla  general que aplicar á todos ellos.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo daré las órdenes 
oportunas para  que se suspendan todas las clasificacio
nes hasta que haya  una  regla g e n e r a l ; pero en punto 
á estableeer esta  S. S. comprende que empezando hoy 
la discusión de p re su p u es to s , en a lgunos dias no podré 
ocuparme de esa cuestión, porque tendré que a tender  á 
las que aquí se ventilen. Tan luego como estos dias pa 
sen , me ocuparé preferentemente de ese asunto.

El Sr. r e i n a  : Doy gracias á S. S.
El Sr P R E S I D E N T E :  Con arreglo al art. 6.* de la ley 

de 7 de Julio de 4866, el Congreso debe n om brar  dos 
individuos para  que inspeccionen las operaciones de la 
Caja de Depósitos, y este nom bram iento  tendrá  lugar en 
la sesión próxima.

Debo también manifestar que no teniendo la comi
sión de presupuestos concluidos sus trabajos, no parece 
oportuno por el m omento  h a c e r la  p regun ta  de si se ce
lebrarán  sesiones de noche. Suspendo ,  pues ,  por ahora  
el'hacerla, como prometí  el otro dia, á excitación del se
ño r  Estébán.

El Sr. Mayo, ocupando la t r ib u n a ,  leyó el dictámen 
de la comisión de presupuestos sobre Obligaciones ge
nerales del Estado y departam entos ministeriales.

El Congreso, prévia  la oportuna  p re g u n ta ,  acordó 
reun irse  en secciones después de la próxima sesión.

j  ÓRDEN DEL DIA.

¡ Presupuesto de Fomento.
! Abierta  discusión sobre la totalidad de los presupues-
| tos, dijo en contra
i El Sr. p o l o  : Voy, señores, á tom ar parte  en la dis-
j cusion de presupuestos sin confianza de mis fuerzas, por- 
1 que hoy hasta  las físicas me faltan; pero en cambio te n -  
j go una  confianza grande en que este Congreso, elegido 
i cuando el país da  tan ta  importancia  á las cuestiones de 
| H a c ie n d a , acogerá con benevolencia cuanto  de buena  
| voluntad  se diga sobre estas cuestiones. Además, yo voy 
I á discutir  sin dejarme influir por n in g u n a  m ira  política 
I y con u n a  completa  imparcia lidad, como lo he hecho 
j siempre, y esto me hace esperar también, Sres. Diputa

dos, que sereis benevolentes conmigo.
La  opinión del país, señores, acerca de la cuestión de 

Hacienda, ha pasado por tres épocas: du ran te  la primera, 
que puede llamarse de las ilusiones, se ha creído que 
nosotros podíamos gastar  m ucho en Obras públicas, en 
m arina,  en fortificaciones, en todo. Yo entonces era Di
pu tado ,  y tú v o la  desgracia,  personalm ente  hablando, 
de ver lo que veian pocos; y gracias á la in tolerancia 
na tu ra l  de la mayoría,  á la indiferencia de las m in o 
rías, á los ataques de la prensa  ministerial y á la no de
fensa de la de oposición, yo hubiera  pasado grandes 
am arguras  personales si no lo hubiera  impedido la g r a n 
dísima que me producía ver el mal camino que llevaba 
la Hacienda.

Vino la segunda  época , la época de los temores , y 
entonces yo no pertenecía á la oposición polít ica; pero, 
sin embargo, seguí la misma línea en la cuestión de H a
cienda. A h o ra ,  en esta tercera  época, que yo llamo del 
desengaño, todos comprendemos que se ha  m archado  
por mal c am in o , todos sabéis que se ha  seguido una  
m archa  errónea, y parecía  na tura l  que en esta época 
yo no tuviera  que hacer más que aplaudir ó callar; por
que si la diferencia entre  lo que habia que hacer en mi 
opinión y lo que se hiciera no fuera mucho, yo hub ie 
ra callado; pero empecé, sin embargo , á dudar  de que 
pudiera  hacerlo, al ver que se dejaba pasar mucho t iem 
po sin variar  de sistema.

Yo no doy gran  importancia á que se haya  tardado 
en traer  aquí los presupuestos; pero le doy m ucha  á es
ta demora en variar de ru m b o ,  porque unas cuantas 
semanas perdidas para la discusión no son nada en com 
paración de un año perdido para  la a cc ió n , de un año 
sin aplicar á la Hacienda remedio n inguno.

Sin em bargo ,  yo no creía que tuviese necesidad de 
combatir hoy "aquel s is tem a ,  condenado por la expe- 

, rieneia y por los hechos , y abandonado por los hom 
bres que lo inic iaron; y así he visto con gran  sorpresa 
en el presupuesto presentado que se t r a ta ,  no solo de 

( con tinua r ,  sino de llevar á sus últimos extremos aquel
sistema de completar la ru ina  de la Hacienda y del c ré
dito. ¿Qué habia yo de hacer en este caso? ¡ Cómo h a 
bia de callar, sin que dijeran que era un hom bre sin 
conciencia y sin p u d o r !

Dicho esto, entro de lleno en la cuestión. ¿ Cuál era 
señores,  el mal primero del presupuesto a n te r io r?  E 
(b’i!: :t. Pues ese , con poca diferencia, existe en el p re
supuesto actual;  y exis te , aunque  las sum as digan otre 

* cosa , por tres razones :
P r i m e r a .  Porque se señalan á las ren tas  producto! 

que no han  de dar.
Segunda. Porque  se esperan de U l t ram ar  remesa! 

que n a  han  de venir.

Y tercera. P o rque  en los gastos hay una  dism inución 
que no puede exPíid ,  y que no pasará de ser ilusoria.

Se e x trañ ará  esta afirmación mia en contra  de la del 
Sr. Ministro hecha  solem nem ente ;  pero yo no pongo en 
duda  la veracidad de S. S . : lo que pongo en duda es su 
infalibil idad; no creo que S. S. nos engana  , sino que  se 
engaña ,  y con esto entro  á dem o s tra r  mi tesis.

¿Cómo están calculados los ingresos de .os impuestos 
y rentas eventuales?  P o r  el último tri'Omo , en vez de 
calcularlos iguales ó menores que los del anO actual.  ¿Por 
que se supone que h an  de subir las re n ta s  y  ¡Os impues
tos eventuales eú el año próximo? ¿No dice ei mismo 
Sr. Ministro que no puede contarse con el aumeiU°^de 
las rentas eventuales,  porque los consumos no s u b i r á n r  
Pues eso sucederá con todas ellas. Yo no he podido con
seguir que, ni por a te n c ió n , se me remitieran los datos 
que he pedido, y así tendré que esforzarme más pa ra  
probar mi tésis;  pero sin em bargo ,  la probaré. \

Según  los estados publicados e n  la G a c e t a ,  las r e n 
tas eventuales han  producido 34 millones en el p r im er  
semestre de este ejercicio ménos que en el primer se
mestre  del an te r io r ,  y en el anterior  42 millones m é -  
ios  que en el primero del año p re ce d en te : esa baja, de
fiendo haber  existido proporcionalmente  el an ter io r  año  

trienio, hace que la diferencia entre  los productos 
leí actual éjgrcicio y el término medio del trienio sea de 
144 millones de reales.

Re.'pecto á las remesas de U l t r a m a r , todos sa o e m o s  
os créditos que pesan sobre las cajas de^Cuba, el m al 
jstado de aquella Hacienda, y por consiguiente, no se u c -  
ficron haber incluido en el presupuesto, porque no pue- 
len producir las rentas de aquellas islas lo bastante  pa- 
•a pagar lo que allí se debe.

La contribución industrial  también baja  de u n a  m a
lera  notable, y que yo calculo que podrá so r  este ano 8 
nillones ménos de lo que se ha  calculado en el p re su -  
lúestó

EÍ Sr. Ministro pone 90 millones para intereses de la 
Deuda flotante, y hace m á s  que ha  hecho ninguno  de s e is  
mtecesores; pero sin embargo, no ha  puesto todo lo que 
lebia poner. E n  la tercer sem ana  de Marzo los intereses 
le la Caja de Depósitos ascendían á 84 millones p róxi-  
námente.  Es decir,  que con 6 millones h a y  que a te n -  
ler á toda ía demás Deuda f lo ta n te , que era á fin de 
febrero  4.890 millones, y que a u m en ta rá  en unos 440 
nillones en los cuatro meses hasta  fin del año económi
co. Po r  otra  parte, hay que pagar sobre 200 millones de 
’eales por obligaciones pendientes de pago , lo cual h a 
ce un total de 2.300 millones de reales, de los que reba-  
ados los 4.340 de ía Caja de Depósitos quedan 960.

Se dirá que no toda esa Deuda devenga interés. E s  
cierto. Pero ¿quiere  S. S. con tinuar  con la Deuda sin 
¡cagarla y sin darle intereses? Creo que no ; pero_ a u n -  
cue así séa, yo supongo que tenga 260 millones sin pa
ja r  in te rés ;  quedan 700, que al 8 por 400 hacen 56, y 
50I0 quedan 6 millones para el pago de esos intereses,
Dor lo cual no puede ménos de gastarse en ellos un 
iones más de lo que se m arca en el presupuesto.

Los gastos, señores, tienen siempre una  grande elas
ticidad, y cási siempre exceden algo á lo que se calcula; 
jero hay épocas en que exceden mucho , porque se les 
Dbliga á aparecer m uy  pequeños, y por su propia elasti
cidad crecen luego hasta  donde deben. Yo no puedo de- 
n o s t ra r  esto presupuesto por presupuesto; pero ¿no ve
llos que en Guerra  se han bajado44 miñones en subsis
tencias? ¿Copio ha  de tener  efecto esta baja si el precio de 
.as subsistencias, lejos de b a ja r ,h a d e  subir? im  Marina, 
señores, si hemos de tener una  grande marina, como en 
Ytra ocasión sostenía el Sr. Ministro de Hacienda , ÍTco~ 
n o  hemos de gastar solo 47 millones d© reales pa ra  a r 
senales y construcciones?  ¿Q ué  buques  b l indados he 
mos de construir  ni au n  de conservar con esta sum a.
La verdad es que se gastará  más. P o r  lo p ronto  , h ay  
32 millones para  el Pacífico, que si no se gastan a l l í , se 
jas ia rán  en el Atlántico ó en el Mediterráneo. Su p o n 
dré , pues , solo por Marina , G uerra  y todos los demas 
Ministerios 40 millones más de los presupuestados.

Pues  bien, esta sum a y las ántes i n d i c a d a s ,  unidas a 
los 70 millones confesados , dan 400 millones de déficit 
para el presupuesto próximo ; pero aunque  sean so o „ 
800, ¿no es bastante esto para demostrar  lo que yo decía/

Y tomando otro camino para demostrar  el déficit, en 
los presupuestos anteriores habia  uno m uy grande. ¿Que 
se ha  hecho en el actual para  que desaparezca? En los 
gastos dice el Sr. Ministro que se l lan  b a jad o 420 millones 
de reales por u na  p a r t e , y se h an  aum entado  m as ue 
403 por o tra;  de modo que en realidad la economía con
fesada es de 46 millones, y sin embargo , lo que hay  es 
un  aum ento  de 9 millones que está oculto con la forma 
actual del presupuesto ,  porque en \as obras nuevas se 
gastaban el año pasado 43 millones más que e s te , y a u n 
que en este se ponen 48 millones más para la amoitiza-  
cion, la diferencia es de 35; y resulta  que descontados 
los 46 , quedan 9 millones más en los gastos electivos y 
ordinarios. t

En  punto  á ingresos,  se dice que se aum en tan  lo u  
millones; pero de eso hay que bajar el descuento ,  que 
produce actualm ente  40 ó 4o millones , 53 millones que 
producirán ménos las ventas de bienes nacionales ,  y i r  
que el Estado ha  renunciado á favor dé las empresas de 
ferro-carr iles;  de modo que toda la dilerencia del in 
greso vendrá  á ser 43 millones. Es decir , que el déficit 
a lo sumo se ha  aminorado en 43 millones, y tomando 
en cuenta, los 9 de a u m e n to ,  en solo 34.

Queda, pues, probada la continuación del déficit.
L a  Hacienda pública m archaba  á su ruina á razón de 

350 millones de déficit al año; ahora  m archam os a ra 
zón de 300; es decir, tardaremos un poco^ más en a r 
ru in a rn o s ,  pero al fin nos arru inarem os. Esta  es la ve r
dad ; pero aun  es una verdad incom pleta ,  tiene aun  m as 
am argura  de la que parece.

Si se hubiera  disminuido el déficit d ism inuyéndo los  
gastos, habríamos hecho algo ; pero la pequeña  dismi
nución que hay  se consigue gravando ser iam ente  los 
impuestos,  y esto es dañosísimo.

Yo, señores "condeno en nombre de la ciencia eco
nómica el aumento  que se propone en los im puestos,  y 
lo hago por u na  razón fundamental.  Si con ellos des
apareciera el déficit yo los votaría ,  aunque  con m u ch a  
violencia; pero ¿á  qué votarlos,  si hemos de seguir  en 
el mismo camino de perdición? Hace ya tiempo que de 
cía yo que todos los sacrificios que se hicieran serian 
inúti les si no se variaba de s istema; ya  lo habéis visto: 
lo mismo sucederá ahora, aunque  votéis nuevos im 
puestos.

No creo de n ingún  modo que pueda gravarse la r i 
queza terr itorial é industrial  con el aum ento  de 40 por 
400, y esto por la gran crisis que a traviesa  en el dia to 
da ia producción española.  Esto no hay  necesidad ae 
demostrarlo, todos lo sabéis, no digo yo eri las p rovin
cias, sino sin salir de Madrid, en donde la r iqueza u rb a n a  
y el comercio se encuen tran  en la más mala situación. 
¿Es, pues, tiempo oportuno en tal c ircunstancia  para  
a u m en ta r  los impuestos? Si apenas pueden hoy la agri
cu ltu ra  y la industr ia  pagar los que exis ten, ¿cómo h an  
de pagarlos mayores? Yo creo que el Sr. Ministro debió 
ántes h a b e r  abandonado su asiento que haber  p ropues
to á. sus compañeros el aum ento  de las contribuciones.

Se au m en tan  los impuestos directos, y el Sr. Minis
tro, con esa ingenuidad que brilla á veces en su m em o
ria, dice que esto se hace porque los indirectos bajan. 
¿Y por qué bajan los indirectos? ¿Se administran  mal? 
P ues  entonces, ¿cómo los que esto hacen piden que se 
aum en ten  los directos? ¿Es por la pobreza pública? Pues  
entonces, ¿cómo es posible a u m en ta r  las contribuciones? 
S. S. dice que estamos en un estado semejante al de 
guerra.  Yo no entiendo esto; creo q u i s t a r e m o s ,  sí, en 
g u e rra  con la agr icu ltu ra  y la industr ia  si au m en tam os  
los Impuestos. ¿Con qué ha de pagar el país ese a u m e n 
to, ni aun  las cargas actuales? Con los productos: esos 
bajan en todas partes, y hay m uchas en donde hay  que 
sufrir  grandes privaciones para pagar los impuestos.

Pasemos ahora  al impuesto sobre traslaciones de do
minio. El Sr. Ministro dice que este impuesto p roduce  
mucho en F ran c ia ,  y que aquí conviene aum entar lo .  Yo 
repugno traer ejemplos de otros pa íses , porque para  exa
minadlos bien hay  que hacerlo en conjunto con todas 
aquellas cosas con que e n g ran an ;  pero puesto que S. S. 
me trae á e>te terreno , yo le diré que en F r a n c ia  la 
propiedad , que es sobre la que pesa este impuesto ,  pa
gaba por la contr ibución fonciére 643 millones de reales 
en uno de los últimos años, al paso que en E sp a ñ a  paga
remos con este recargo 473; es decir,  que en F ra n c ia  
no se paga la tercera parte  más que nosotros vam os  á  
pagar por contr ibución te r r i to r ia l , y que allí , lo que por 
esta se paga es el 40 por 100 de todos los ingresos; cuando  
aquí es eí 21 ya ,  y será con el aum en to  m ás d e l  23. L a  
proporción va r ía ,  pero en poco,  añadiendo los  37 mi
llones que allí se pagan por la contribución de  puer tas  
y ven tanas , y que deben en efecto añadirse.

Es cierto que aquí se paga poco por las tras laciones 
de dominio; pero en s u m a ,  todo lo que se p a g a rá  por 
las propiedades será m ucho  más de lo que se p a g a  en 
F ran c ia ,  y m ufiio  más proporcionahnente  en e s te  país 
en donde siempre han  escaseado los capitales^ en don
de el Gobierno lia consumido desde 1858 1.175 m il lones 
de reales de la Caja de Depósitos,  1.596 por v e n ta s  de 
bienes nacionales y por emisiones de fe rro-carri les ,  y de 
Deuda lo ménos 4.000 millones de reales, que u n id o  á los 
pagarés cobrados por el Banco y á los productos de I® des
amortización en el ano a c tu a l , hacen un totaf de 4.0 
millones; bien se ve que no puede quedar m u ch o  para  
seguir pagando con los capitales los impuestos sobre la 
propiedad.

Otro de los nuevos impuestos es sobre los sueldos; y 
yo ,  esperando que a lgún otro Sr. Diputado lo & aga ,  nq



dire nada acerca de el, y m uy poco sobré el impuesto de 
las rentas, en el cual me alarm a nlás el principio que la 
exacción. A la verdad, el anuncio de ese impuesto no ha 
producido gran sensación; pero ¿sabéis por qué? Porque 
lo que aquí se tem e, ó se tem ia era que no se pagaran 
los intereses, y cuando se ve que se van á pagar, aunque 
sea con descuento, los tenedores se animan.

Y he 'aquí cómo, cási sin pensarlo , me encuentro de 
lleno en la cuestión del crédito. A mí, señores, me pare
ce que en todo hay  aquí como preparativos para una 
grande operación de crédito; pero yo no puedo tratarla, 
debo lim itarm e á lo que viene en el p resupuesto ; y sin 
embargo, bueno será que recordemos lo que decia el se
ñor Ministro en su discurso de 26 de Junio del año an 
te r io r, en que S. S. hacia una especie de program a fi
nanciero: «En mis doctrinas no entra acudir por ahora 
al crédito, sobre todo en el exterior.»

ql-e no entraba en los planes de S. S. 
W in n  l !  d t0; I  S1?  s . S. acudió en la ope-

ld. - a t a n d o  de adquirir 300 ó 400 millones 
” ?S grande y una segurísima garantía. Esta 

«¡n! tC10Ií traoas.0;. no sol°  an te el publico francés, 
u„„ 'n  -e Ministro y el contratista , quedando re-
üucida a pequeños límites. Yo no puedo menos de re -  
c am ar aquí, con toda la energía de que soy capaz, con
tra  el hecho inaudito de no haber traído al Congreso to
aos los antecedentes de la operación Fould. Hé aquí uua 
cosa que prueba lo que yo decia ántes, de que el sistema 
actual, no solo continuaba, sino que agravaba los males 
del sistem a anterior.

Ministro Hacienda pasado hizo un contrato 
que se hamo contrato Frem y, y no trajo los datos que 
se le pidieron, en lo que hizo m al, y por lo que se le 
censuro, a pesar de que era un contrato pasa jero ; pero 
^ % diremos h °y» cuando vemos en el presupuesto una 
partida que se refiere a ese contrato que ha de durar 
*U anos, y sm embargo no se han traído los datos que 
un  Diputado ha pedido en uso de un derecho indudable? 
ico reclamo, lo repito, contra la conducta del Sr. Minis
tro  en este punto.

HnrTítnTn°=Soah0ra la f?onYenjencia que puede haber en 
nnp ¿ n tC i  Ipran tia . Si’- Ministro, en el discurso 
q ean te s  he citado, decía: «Esa garantía ¿que supoiíe?

ira &arantl’a> supone la necesidad de la ne-
Saeado ñor p1 n g mantla 6¡ dia en q" e el cal)ital n0 sea 
siemnre nno lo i° e rn ° »^y no eS ®Vldente> señores, que 
„„ garantía, y sobre todo, en esa inm en-
rlini i -n’ se crea naturalmente Un interés en mu-

rÚ  ™ ? lülP°nentes á quienes se da esa garantía?» 
j a. „  qa,e ®.J Sl'- Ministro consideraba perjudicial 
v  l  -3 • ese &éaero a la Caja de Depósitos,
reales a l 1?°™ ™¿?Áente cn dar 840 millones de

¿ f  a Por 100 á extranjeros, y exi-
b-i su I r ,?  °  90. dlas.- S - S>> q«e en aquel discurso Ueva- 
eonfian J  “ en0la 3* .susPieacia> ahora ha llevado su 
ruando  am U"  eí traví0 que no quiero calificar. Si S. S., 
do emñefi^dnaZ^ t  a g u e r r a ';do r'mía íranquiio ten ién - 
tavo^^hdftí^ dichos tre ses , tenia más valor que G us-
hatali» en n l '  vanj  ^  d P .mier«lo la víspera de una 

TCn oí habiade decidirse la suerte desús reinos.
de A r n ± r SUpUf ^  nna Pa r tida de millones 
íe s  graves e n ^ M 5 daS am ortizables, é indicacio- 
£?o tam hioY  Memoria respecto a los cupones, y ten -
IL L ré n o r  , r Ue-r -lr  g0 Sobre estas cuestiones. Em- 

mam fesiar que creo que debe hacerse justi-
í ^ o n  sjtn  ! creedores. en .Io fia® la tengan , porque por 

ono ? conveniencia no me parece que es hoy la 
cuandoP°‘’ qüaa Pa ía  h acer nada. Fué la oportunidad

!fn t 8 Ouoh J credito y m ucha necesidad de a sarlo , no ahora. Cuando yo oigo hab lar en estas cir-
n£ “ s de a™ «>° da estaS Deudas, se me figura ver 

un  hombre que teniendo dinero durante el invierno le
a S  v w ' ® / ri? P° r n ° comprarse un traje cíe g , y lue6o pidiera prestado para comprarle en el 
verano cuando el sol abrasa. Ahora creo que estas ope-
óatomaerd in  pUeden Produc¡r sino una  gran decepción,
L ra to  A r f r  0 3 U"  Preci0 niuy 'subido apareciendo 

d em as> señores, ¿cómo se ha de creer en el ar-
so fre índn83 0ue,SQlon después de iaac titud  que aqu í, y 
tido mndpi’ad Senado, tomó en el año anterior el p ar- 
r «  £ ado y el Jefe que' 10 Personifica, y desupes de 
n t ^ - abraS -q,U,e a I l ís e  Pronunciaron? ¿Cómo el Mi-
no d lío  ?n6S ? POr 61 S r ' D°q ue de Valencia puede, no digo jo  arreg lar , pero ni tra ta r esta cuestión? Cual-
tancfaCn o ^ qn-e 611 edt? Se lllciera> sol° Por esta circuns- 

perderia su valor y produciría el efecto contrario 
que se quiere que produzca.

s®n0l'e s > que M crédito se funda en cosas
de Deudas f  qf 6 eSí°S los otros ^conocim ientos 
fe re i=  p ! fun<l a eu a seg uridad del cobro de los in- 
H W n H ?  n nohay, deflcit. cuando la situación de la

" crédUo « " » ' « » i »
M.® a„ce^ que desaparezca el déficit; no subáis los in te
reses que pagamos por él- crédito. N osotros, señores pa-
nfsfrrflvic nuestra  Deuda unos intereses que el S r.M i- 

« aparecer como de 671.400.000 rs ., y que yo
Hp T  Sn  u 3 m as- E n todos conceptos, por in tere-

fue, ™ = DeUda, paF m0S■̂ segun 10 qae b «y dentro y
mUlSnea“ E  ’ i0 , S18'uien te : por Deuda flotante 50
teíeses d ^ l o Y f q f f  deJ usthcia 18.087.740 r s . ; por intereses de loo billetes hipotecarios, 88.996.000 rs • del
l ’níp'i dd 9-400-°t10 rs.: en suma, 774.883.740 rs

f l a r Cm ?tll“d ^ c o f f a í S l e s ' I T Í m  ^

adminVcTw^ de/ ° . dei; . d.1sponer de un alguacil para Ja 
u n ^  guardia ^u stlc ia» ó de un soldado para cubrir

uue¿ JscTp^dpn T m l n<?  de disminuir esta cifra enorme á 
en ca rn ^ n /d  intereses de nuestra Deuda? No ; está
por obh>~pfnnaU^ eiJ  por íeyes anterio res, á saber: 
los de -S 6 feFr? ' carriles SO millones; de tí tu
nes rfp n / ° / aC10nf S Clvdes 8 0 ; por nuevas convérsio- 

- ^Ue1deí? oalculárse por lo roénos 10 , y  por 
no? ln w 10^  + diferida ¿«i,total ISO millones, que
Dpnrin ^  poco pLara fiüe los intereses de la
ta/n  h p ?! / e ’00c! millones- ¿Cómo, pues, en este es- 
DpnHfl 9 r? se/ uir con déficit para aum entar esa 
fprnott+ 6̂ ^ S ^ ucen los ingresos anuales ? Aparen- 

d e & m  a 2 .02b m illones; pero rebajando los
d eciertas rentas, como las de tabacos, sales y

n i S) Q uitan  indebidamente gastos é ’ ingresos.
m nU iS a .̂ *600. Vea el Congreso si hemos de 

con finn!2 por j ° s  intereses de !a D euda, y quedamos 
000 para todo lo demás que necesite el país.

«rx ? ers?na® fiu.e con buena fe creerán que yo ha
go aano a mi país diciendo estas cosas; yo lo compren-
íí? y quien cree que de ciei*tas cuestiones no
pueae h ab la rse ; pero yo creo por el contrario que es
preciso decirlo para acudir del modo posible á que to
do el mal no se realice.

Cuando puede creerse que se prepara una gran ope

ración de crédito se nos prodigan en el extranjero gran
des elogios, aunque otras veces nos rebajen y nos in
jurien ; y entonces á los que decimos estas cosas nos 
acusan de poco españolismo , á pesar de que una vez 
term inada la especulación que se tra ta  de hacer  ̂ no les 
im porta iiada de nosotros.

Yo no sé si hoy existe preparada esta operación , no 
sé si los fondos subirán ¿ bajarán, ni si la operación se
rá ventajosa ó  funesta para los que la hagan; lo que sé 
es que pagamos grandes in tereses, y que si continúan 
aumentándose y aum entándose un presupuesto tras otro 
contra toda nuestra, Voluntad llegará un dia en que no 
podamos pagarlos. Y .basta de crédito.

Hay en el articulado de presupuestos un artículo 9.° 
én que se pide autorización para disponer de los paga
rés restan tes, hacer un^ contrato con él Banco, crear 
nuevas cédulas hipotecarias y atender con ellas á la mi
noración de lá Deuda y á ciertos gastos. Ya dije eii otra 
ocasión lo que. pensaba sobre las cédulas hipotecarias y 
el Sr. Ministro sabe las’dificultades que tuvo para colo
carlas y las que trajeron al Banco , produciendo la falta 
de cambio de los billetes; pero ya no me tengo que'opo
nerla la creación de esas cédulas. Lo que tengo que 
decir es que los bienes desamortizados se nos acaban y 
continúan los gastos qué sé han cubierto con su pro
ducto.

También tengo que decir algo respecto á que emita y 
cobre el Banco de España esas cédulas. ¿Qué debia ha
ber heclm el Banco de E spaña? A uxiliar al Gobierno y 
al comercio sin comprometer sus capitales, sin crear di
ficultades para el cambio de sus b ille tes, no inütilizán- 

t fióse , como se inutilizó en una ocasión no m uy lejáná. 
Ya se ve; el Banco tomó 500 millones dé billetes hipo
tecarios, y luego prestó al Gobierno una cantidad’ fuer
tísima que le llevó á  aquella situación. Pues esto volve
rla  á suceder si se votan esos artículos que lie leído ; el 
Banco tenderá á poner en circulación en las pfovin'óias 
los 600 millones de billetes que está autorizado para 
emitir, y cuando el Gobierno le pida dinero , sé lo dará 
y sobrevendrá piia c ris is ; pero no ya como la anterior, 
encerrada en las tapias de Madrid , sino extendida á la 
fcfccion entera.

Enhorabuena que el Banco puéda dar todo su capi
tal al Gobierno pero fijando en la ley de su concesión 
que no puede darle ni tom ar valores públicos por una 
sum a que exceda á su propio capital. Si no, vendrá una 
crisis coiño las que han venido á n te s , y que no podrá 
resolverse como estas, con dinero de las provincias, por
que entonces las provincias estarán inundadas de papel 
como lo estaba la capital. Yo espero, pues, que en estos 
artículos se hará  la variación que he indicado ú ’otra 
análoga.

Voy á concluir mis observaciones, que quisiera h a 
ber ya term inado; pero hay otra disposición terrible en 
el artículo en que se habla de la contrata de la sal y del 
tabaco, que no puedo dejar pasar desapercibida. Señores, 
las rentas es sabido que están mal adm inistradas, y hay 
que adm inistrarlas bien* y esta de la sal es upa de las 
más susceptibles de mejora; porque no solamente debe 
evitarse la defráüdacion, sino ocuparse de las salinas 
para sacar grandes cantidades de la exportación para el 
extranjero. Pero por esto ¿hemos de arrendar la ren ta  
para que nos produzca solo algo más délo que hoy pro
duce durante i5  ó £0 años? ¿No tiene el Gobierno en su 
maño el hacer las mejoras que han de hacer los arren
datarios en la ren ta?  Espero también que no insistirá el 
Sr. Ministro en que se le dé esa facultad, que ha de ser, 
ó inútil ó perjudicial al país.

Si yo no me hubiera propuesto no hablar nada, de 
política, podría decir algo de lo que pueden producir los 
contratos de las rentas; no lo haré, y solo dir® que no 
es conveniente que vengan aquí los grandes contratistas 
á ejercer su perniciosa influencia en el estado financie
ro del país.

Se dice que hay personas y sociedades que proponen 
arriendos de rentas , préstamos y otros negocios con el 
Estado. Esto para mí es un signo funesto.

Las grandes riquezas se han hecho siempre en las 
miserias públicas; yo por eso no quiero que se puedan 
hacer esas fortunas, y llamo la atención del Sr. Minis
tro para que no abra una puerta por medio de la cual 
vengan los arriendos de las ren tas , y con ellos grandes 
males financieros y de otras clases.

S eño res, creo haber concluido en el examen que he 
hecho del presupuesto, demostrando que este continúa 
los males que nos ha traido el sistema de Hacienda an
terior, y que los empeora. Si continuamos así y aum en
tamos los impuestos, no lo dudéis, señores, arru inam os 
por completo al país.

Pensaba haber indicado el sistema que en mi enten
der debía sustituirse al actual. La hora y el estado de 
mis fuerzas no me lo perm iten, y si acaso esperaré á 

¡hacerlo en otra ocasión.
Me re s ta , p u es , solo pedir al Sr. Ministro que varíe 

im portantes disposiciones de ese. presupuesto ; y si S. S. 
lo hiciese, daría una gran m uestra de patriotismo, porque 
nada hay .más patriótico que hacer el sacrificio de una 
opinión antigua para sustituirla una nueva, mejor es
tudiada.

He hecho bastante con lo que he indicado, diciendo 
que era malo el sistema a c tu a l, y solo indico que hay 
otro camino que seguir para quitar la fuerza al argu
mento de que no puede hacerse otra cosa de lo que el 
presupuesto supone.

Medite bien todo el Ministerio lo que en estas cirr 
cunstancias hay que hacer en la Hacienda , y mediten 
los Sres. Diputados si deben dar su voto á este presu
puesto , siendo como son los deseos de todo el país la 
reducción de los gastos, que no se hace porque no se 
puede hacer en este sistema. Véase, sobre todo, si de
ben votarle, cuando además se aum entan los im pues
tos, y sin salvar con ello á la Hacienda se van á causar 
gravísimos daños al país.

Concluyo , señores , dando gracias al Congreso y al 
Gobierno por la atención que me han dispensado, y 
manifestando que con la misma atención escucharé 
cuanto se diga para ver si me convenzo de que estoy 
equivocado en lo que he dicho.

El Sr. Ministro de h a g s e k id a : Sin duda alguna, 
Sres. D iputados, que al verm e levantar á la hora que 
e s , no esperareis de mí una respuesta cumplida y ex
tensa al discurso del Sr. Polo. Cerca de tres horas ha 
hablado S. S. con elocuencia y elegancia; y por lo mis
mo que ha debido em peñar vuestra atención por la au
toridad que tienen sus palabras, os habrá obligado á 
concentrar vuestra atención; de m anera que, fatigada 
vuestra inteligencia , es cási imposible que yo abuse de 
vuestra disposición benévola entrando en largas consi
deraciones.

H arto haré con indicar som eramente algunas, que al 
ménos lleven á vuestro ’ánimo el deseo de oir más ex
tensa refutación al discurso del Sr. Polo. Yo se la ofrez
co á S. S. y al Congreso cuando la ocasión se presente. 
Pero al ménos hoy, siquiera para que al lado del vene
no vaya un poco de tr ia c a , perm itidm e que dé algunas

razones que invaliden las qlie en sentir dei Sr. to jo  no 
tieneii respuesta.

E n tres partes puede dividirse el discurso de: Si. S.. 
P rim era: inte,ntb de dem ostrar que el déficit es de.300 
millones de reales. Segunda: refutación á la propuesta 
que yo hago de nuevos ingresos, para ir llenando poco 
á poco el déficit que realméñté existe en el Tesoro. Ter
cera: ideas del'Sr. Polo sobre el crédito. Respecto de la 
primera, dice el Sr. Polo que mé he acercado iin poco á 
la v e r d a d ,  pero que disto t o d a v í a  mucho de ella, porque 
el déficit, en vez de 70 millones, sérá de 300.

Da S. S. como prim era razón, que las rentas no pro
ducirán lo que yo supongo; como segunda* que los gas
tos serán mayores de lo que se dice. Pues bien; yo digo 
al Sr. Polo que se equivoca, que hé valuado las rentas 
tomando el producto medio del último trienio, en el cual 
ha habido año regalar y otro mediano ó nada cuantioso 
para el Tesoro. ,. ..  ̂ ...

Y adem ás, qué S. S. ha olvidado qué haya sido la 
que se quiéra hasta ahora la situación de .los negocios, 
esto empieza á m ejorar , y por ío que se ha hecho de 10 
meses á ésta parte , hay motivo para esperar que vayan 
mejorando las cosas.

Citaré sulo un hecho.. ¿Es ó no cierto que han veni
do del extranjero á España sobre 80 millones de fran 
cos? Pues este dinero*en España está;,. y com él y  las 
demás medidas qne el Gobierno ha empezado á plantear 
y que se seguirán planteando, llegaremos á obtener los 
resultados que nos hemos propuesto. Desde luego he
mos visto cuánto se han mejorado los cambios eñ el ex
tranjero',

«Que ias rentas no producirán lo que vo presupon
go.» Señores, ha sido tal mi deseo de quedarm e dentro 
de los límites de la verdad sin llegar nunca á la posibi
lidad, que ratifico aquí una prtíposicion qué he sentado 
en otra parte, á sab e r: que no se debían esperar g ran 
des aum entos en las contribuciones indirectas; pero que, 
no obstante, tengo la confianza de que si las medidas 
que pienso tomar, y dé las cuales daré cuenta m uy en 
breve al Congreso* son aprobadas po í las Cortés y san
cionadas por la Corona, la situación de las. coséis variará 
de una m anera fundam ental. E n toncés, • no solo tendrá 
el Tesoro los ingresos que lie propuesto .por los medios 
directos, sino qué los indirectos contribuirán a ir aum en
tando los rendimientos de las contribuciones actúales y 
á m ejofar la situación económica del país.

No tenemos hoy una situación m onetaria como la 
que tuvimos de Junio á Noviembre del año pasado. Hoy 
en el país hay capitales de qué entonces carecía; no sa
le al extranjero el dinero qüe entonces salía. Cuando yo 
entré en el Ministerio, uñ duró valia 4 francos *J5 cén
timos; hoy vale 5,18 ; es decir, que es imposible .que se 

. saque el dinero de E sp añ a , porque no da la diferencia 
en el cambio lo bástante para sufragar los gastos de ex
portación. Por consiguiente, cuando se han. obtenido 
estos resultados, é! hom bre que ios lia. conseguido con 
Ja ayuda del país tiene derecho flafa decir a los señores 
Diputados: «esperad un poco: por poca autoridad que 
me deis, dadmeía al ménos igual á la deí Sr. Polo.»

E n cuanto á la disminución de los ingresos de Ul
tram ar, diré á S. S. que de los 88 millohes que figura
ban en el presupuesto aplicables á ingresos*por el año 
pasado , se han cobrado ya sobre 60, y los &8 restantes 
tengo la seguridad completa de qué ingresarán. En la 
isla de Cuba se han hecho modificaciones profundas en 
los ingresos como en los gastos. Estos se han reducido 
notablemente y en el sistema de ingresos.sé há hecho 
una modificación radical, d é la  cual el Sr. Ministró del 
samo, y yo con él, esperamos grandes resultados.

El Sr. Ministro de U ltram ar espera, por efecto de es
tas reformas, uñ ingreso en el Tesoro de 100 millones 
de reales efectivos; y áun cuándo'yo tengo fe en la re
forma, consecuente siempre con mis principios de que
darme dentro dé ía; posibilidad , no cuento con los 100 
millones, sino con los 88. Creo que no se puede llevar á 
un grado más exquisito la previsión y hasta.la timidez.

El Sr. Polo pasó después á criticar el sistema de con
tribuciones que yo he propuesto. Dice qué no le parece 
bien la unión del presupuesto ordinario y extraordina- 

, rio, al menos de la m anera que se ha hecho; y me ha 
extrañado oir esto á S. S . , porque yo, que tam bién de
seo aprender, leo sus discursos, así como S. S. los mios, 
y he encontrado que en uno de ellos, el año de 1861,. re
comendaba que despreciase la división del presupuesto 
ordinario y extraordinario. No comprendo por qué eso 
que aconsejaba S. S. entonces como útil, no puede ser
lo ahora. Sea como quiera, esto no pasa de ser una cues
tión de método ; np es fundam ental.

Dice el Sr. Polo que la nación no puede soportar el 
aum ento que yo pido en la contribución directa. Otra 
contradicción de S. S. También en uno de sus: discursos 
del citado año he visto que S. S. pensaba entonces como 
yo hoy, y decia que habia que aum entar algo la contri
bución directa.

El Sr. Polo no ha manifestado cuál sea su sistema; 
yo le espero para aprender; y desde ahora le prometo 
solem nem ente que si me convencen las razones que 
presente en su apoyo , yo seré el primero que pida que 
se abandone el mió, y que ruegue á mis compañeros y 
á S. M. que librándom e de la gravísim a carga que pesa 
sobre mis hombros y queapénas puedo soportar, la pon
gan encima de los robustos y hercúleos hom bros de S. S.

¿Qué razón nos hadado  el Sr. Polo para convencer
nos de que no pimde el país pagar la contribución ter
ritorial con el aum ento que yo propongo? La simple 
aserción de S. S.; pero co: o no es infalible, todos 
tenemos aquí la obligación de probar lo que decimos, y 
S. S. no lo ha hecho. Yo daré algunas razones que abo
nen el proyecto que se discute.

Es imposible acudir á los impuestos indirectos para 
allegar la sum a que es necesario reunir.

¿ Qué otros recursos quedan sino acudir en prim er 
Ju g a rá  la contribución territo rial, de la cual se saca 
siempre un partido seguro, cuando los Gobiernos y los 
pueblos se hallan en esa situación que yo he calificado 
como de g u e rra , cuya expresión no ha comprendido 
bien el Sr. Polo?

Se dice en materias económicas que una nación está 
en estado de guerra cuando sufre todas las contrarieda
des que generalm ente acompañan á ese e s tad o , y esto 
es lo que nos sucede hoy á nosotros. En esos casos no 
hay más que apelar á un empréstito ó á la contribución 
territo ria l: y como en el estado actual es imposible lo 
prim ero , he optado por acudir al patriotismo de las Di
putados y de todos los españoles para aum entar la se
gunda.

Me ha dolido mucho , señores, ver que el Sr. Polo 
decia que habíamos copiado una contribución del pre
supuesto francés. Los pueblos m odernos, sobre todo en 
las ideas de los hombres liberales y libre-cambistas, de
ben estudiar m útuam ente sus leyes y sus costumbres 
para adoptar aquellas que sean b u en as; y yo no com
prendo que los que aquí se sientan’digan que es malo 
copiar del extran jero , cuando ¿i no hubiéram os copiado 
no estaríamos sentados en estos escaños.

fín  este sentido he visto que existe en países ex tran- 
jeros una contribución que produce m ucho, sobre la 
traslación de la propiedad , y he aum entado la que nos
otros teníamos del 8 al 3 por 100 , cuando en F rancia 
llega al 6. ¿Se puede decir que esto es un im puesto
exorbitante? . , , ,,

Dice el Sr. Polo qüe nuestra  propiedad esta mas g ra 
vada que la francesa , y que no puede pagar mas. o 
afortunadam ente ño lo creo así: creo que nuestro^p i 
puede hacer un esfuerzo para salir de la situación e 
que hoy sé encuentra; y en cuanto a p a g a r , recue 
que nosotros no cobramos esa contribución de pue 
y ventanas, ni en realidad tenem os una cuota tan  
en la contribución territorial como tienen los franceses, 
que tienen sí un gran producto líquido * pero que tie
nen uno líquido m uy pequeño por la necesidad de de
dicar al cultivo grandes capitales.

Acerca de la contribución del 5 por 100 sobre los pro
ductos de la Deuda pública, dijo el Sr. Polo que tem ía 
m ás el principio que la exacción, porque establecido el 
Í5, se podría llegar sin Variar aquel al £0. No, señores, 
porque’á esto se opondría la conveniencia pública : la 
contribución'es ju sta  y la cuota no és excesiva, yám bas 
cosas las prueba el aum ento que ha tenido el valor dé 
los fondos públicos. v •

Nada lia dicho él Sr. Pdlo sobre carruajes ni sobre la 
trasmisión directa , ni sobre el descuento de 5’ por 100 
á los haberes de empleados, y yo solo diré respecto de 
esto último que es muy beneficioso respecto del actual, 
y que espero que ha de m ejorar m uchas dé las condi- 
éiones malas para la propiedad urbana y el comercio 
que hoy observa en Madrid el Sr. Polo.

En cuanto ai crédito, S. S. ha dicho cosas que y o le  
aséguro que no hubiera dicho nunca en s u  lu g a r, por
que he sido siempre líiinisterial de todos los Ministros úfi 
Hacienda. S. S. indicaba que éra Honroso desechar una 
opinión antigua para adm itir otra mejor éstudiaaa , y yó 
le digo desde éste b an co : verdad, porque eso se está 
viendo constantem ente, y pudieran citarse m uchos 
ejemplos, entre ellos el de un hombré tán em inente co-* 
mo Roberto P e e l ; ú'ero precisam ente en las m aterias á 
que S.' S. se refiere , yo no he Uiañífesíado mi ojnnioii 
ni la he’sometido* ál Consejo de M inistros; y m iéntras 
esto no suceda , el Sr. Polo no tiene derecho á juzgarla.

Respecto á la opéracion Fould, no es más que la crea
ción dé úna  especie de billetes hipotecarios* cuyaam ór- 
tizációñ eá á más largo plazo, porque él Estado del país 
no perm itiá hacerla de otra manera. ¿Y sabe S. S. por 
qué ha hecho fiasco? Porque no producía la ganancia 
que se creyó en un princip io : despües hé bú'scado otros 
recu rso s , y he traiáo 59 millones de francos que están 
aquí, q'ué han de servir para fom entar todas las fuéntes 
de nuestra riqueza, y que por lo tanto m ejoran de un 
modo m uy notable nuestra situación financiera.

En los gastos se han  hecho rebajas tan  considerables 
que cási sé terne que con ellas sea imposible hacer bien 
el servicio. ¿Qué más se puede pedir?

Respecto al Banco , el Sr. Polo ha indicado qué para 
sacarle de la situación én que se encontraba se había 
acudido á las p rov incias; y debé tener S. S. qn cuenta 
qué aquélla situación del Banco era casi tan peéjudiciaí 
para las provincias como para el mismo Madrid : justo 
era, pues, que éstas contribuyéran con él dinero q.ue h a
bían recibido del Gobierno para sacar al Banco dé la si
tuación en que le colocó el haber entregado á este esé 
mismo dinero.

No tem a S. S. que ésa situación se reproduzca: yo aí 
venir ál fiodér he encontrado una porción de Bancos en 
las provincias, cuyo estado no honra n i’ lá inteligencia 
ni 1a. probidad de los que han estado á su frente. El Go
bierno tenia que proveerse, y proveer á los que le su
cedieran, de medios de gobernar, sin acudir á n inguno 
violento, y ha creído que ligando la suerte del Banco 
con el Gobierno de una m anera que no resulte ninguna 
consecuencia funesta, habia adelantado m ucho en esté 
sentido. Para  ello he procurado, del modo que podía, la 
unidad dél Banco, que no puede existir sin que sus bi
lletes circulen hasta el último rincón de la Monarquía.

En cuanto á la cuestión de los billetes hipotecarios, 
yo me opuse á su creación y me equivoqué, porque hoy 
es el papel más apreciado dentro y fuera de España. 
Esto explica la diferencia de mi co n d u c ta , porque á mí 
no me im porta ponerm e en contradicción con lo que he 
dicho, si de ello puede resultar un bien al país. Por eso 
propongo que se me autorice para una nueva emisión 
de billetes hipotecarios, aunque tenga la esperanza de 
que no necesitaré hacer uso de ella.

El Sr. Polo para concluir se ha ocupado del a rr ien 
do de las re n ta s , especialmente de la s a l , y he sentido 
oir de lábios de una persona como S. S. que aquí no se 
pensaba en m ejorar las rentas. Eso no es exacto : nues
tra  adm inistración ha demostrado que tiene probidad é 
inteligencia, y merced á estas prendas ha conseguido 
un aum ento notable y un porvenir halagüeño para las 
rentas eventuales. :

¿Qué ha sucedido con la contribución dé consumos? 
Que no ha podido dar los rendim ientos que los soñado
res aspiraban, y que por lo tanto las principales ciuda
des de España se ven 'hoy apuradas para pagar la can
tidad por que se encabezaron. El arriendo se hará  ó no 
sé  hará  , según las c ircunstancias; pero no tem a S. S. 
que haya ningún hom bre poderoso que venga á explo
tar á los contribuyentes, y esté persuadido de que la 
ventaja de un 10 por 100 neto sobre los productos que 
han dado estas rentas en el año que más no es despre
ciable.

Respecto á las salinas de Torrevieja, S. S. exagera un 
poco su im portancia , porque para hacerles dar todo lo 
que S. S. pretende se necesitaría un anticipo de dinero 
de m ucha consideración, que yo no me he atrevido á pe
dir al Congreso.

Creo bastante lo dicho como introito á la larga obra 
que tengo que llevar á cabo. Sin v a n id ad , creo que 
nuestra  situación financiera de hoy es infinitam ente 
mejor que la de hace 10 m eses: si esto es una garan tía  
de lo que podré hacer en lo sucesivo, aprobad mis ideas; 
si no las aprobáis, yo sabré lo que tengo que hacer. He 
dicho.

El Sr. PKSSXDENT&: Se suspende esta discusión.
Se leyó y pasó á la comisión de presupuestos una 

enm ienda del Sr. Rebellón.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Mañana por la festividad del 

dia no habrá sesión.
Orden del dia para el viernes: Continuación de la dis

cusión pendiente y reunión de secciones.
Se levanta la sesión. E ran  las £eis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

París 29.—El Yirey de Egipto llegará del 15 al 20 de 
J unió, y perm anecerá en esta capital unos 10 dias.

Idem id .—E l Monitor de hoy anuncia que el Empe
rador A lejandro llegará á París el 1.® de Junio con el 
Príncipe Czarewitch y el Gran Duque Valdemiro. 

Perm anecerán en P arís unos 10 dias.

Berlín  28.—El R ey saldrá para P arís  el 4 de Junio 
con el Conde de G oltz, Ministro de P ru s ia  en la capital 
de F rancia .

Bucharest 28.—Las medidas decretadas recientem en
te contra los israelitas han  sido revocadas por el Go
bierno , á consecuencia de los pasos de los Cónsules 
francés y austríaco, que in tervin ieron en favor de los 
israelitas.

INTERIOR.
M ADRID.—Se ha repartido la entrega 5.a del Reper

torio de la Jurisprudencia civil española, ó compilación 
completa metódica y ordenada por orden alfabético de las 
diversas reglas dé ju risprudencia sentadas por el Tribunal 
Suprem o de Justicia en las decisiones sobre recursos de 
nulidad, casación é 'in justic ia  notoria y en la resolución 
de las competencias jurisdiccionales, que con tanto acier
to está publicando D. José María Pantoja, Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid. _

Cada entrega consta de 12 pliegos, y su precio es 9 
reales en Madrid y 10 en provincias franca de porte, si 
sé hace el pago en la A dm inistración dé la Revista de 
Legislación y Jurisprudencia, calle de Peligros, número 
6 y 8, cuarto segundo. P ara  principios de Junio estará 
term inada esta obra, que se com pondrá dé  siete entregas.

A N U N C I O S .

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DEL 
N orte de E spaña.—El Consejo de A dm inistración de la 
Compañía tiene el honor de poner en conocimiento de 
los señores accionistas de la misma que , á consecuencia 
de no haberse depositado suficiente núm ero de acciones 
en los plazos fijados por los esta tu tos, la ju n ta  general 
convocada para el 31 de Mayo corriente se celebrará el 
viernes 21 de Junio próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatu tos, los indivi
duos presentes á lá segunda ju n ta  deliberarán válida
m ente, cualquiera quesea su núm ero y el de las accio
nes que posean ó representen , siém pre que sus delibe
raciones recaigan sobre los asuntos puestos á la órdeñ 
dél dia en la prim era.

■ La ju n ta  se celebrará en Madrid^ en el domicilio so
cial, calle de F u en ca rra l, núm . 2 , á las diez en punto 
de la mañana.-

Los accionistas que deseen form ar parte de esta ju n 
ta deberán depositar sus títulos 10 dias ántes del seña
lado para la celebración, es decir, ántes del 11 de Junio 
próximo.

Los depósitos S é : recibirán g ratis . todos los días no 
festivos, desde las diez de la m añana á las tres de la 
ta rde :

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español, calle de F uencarra l , núm. 2, y

En P a r í s , en la Sociedad general de Crédito Movi
liario F ran cés , pláce V endóm e, 15.

Los billetes de en trada expedidos para  la prim era 
ju n ta  son válidos para la segunda.

Madrid 28 de Mayo .de 1867.=E1 Secretario general 
de la C om pañía, E. Polack. 13761—1

BANCO DE VITORIA .—LA JUNTA DE GOBIER- 
n o , cum pliendo con lo que prescribe el art. 31 de ios 
esta tu tos, y en virtud de la autorización especial deí 
Gobierno de S. M. (Q. D. G.), fecha 23 de Noviembre de 
1864, convoca á la general ordinaria dé accionistas par a 
el dia 15 de Julio próximo, á las cuatro de la ta rd e , en 
el local del Banco, Plaza Nueva, núm. 4.

Los accionistas que según el art. 28 de los estatutos 
tienen derecho de asistencia y voto en lá ju n ta  gene
ral, podrán ser representados en la forma que señala el 
art. 29 por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

P ara  su admisión en la ju n ta  es preciso que los 
accionistas con ocho dias de anticipación presenten sus 
títulos en esta Secretaría, á i i n  de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, según lo preveni
do en el art. 73 del reglam ento.

Vitoria 2 8 de Mayo de 1867.= P o r  acuerdo d é la  Ju n 
ta de Gobierno, el Secretario, Víctor Carrion. 13871

COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDO- 
ba á Sevilla.—El Consejo de A dm inistración de la Com
pañía tiene el honor de poner en conocim iento de los 
señores accionistas de la m ism a que, á consecuencia de 
no haberse depositado suficiente núm ero de acciones en 
los plazos fijados por los estatutos, la ju n ta  general con
vocada para el 31 de Mayo corriente se celebrará el vier
nes 24 de Jun io  próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los indivi
duos presentes á la segunda ju n ta  deliberarán válida
mente, cualquiera que sea su núm ero y el de las accio
nes que posean ó representen, siempre que sus delibe
raciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden 
del dia en la prim era.

La ju n ta  se celebrará en. Madrid en el domicilio so
cial, calle de Fuencarral, núm . 2, á las diez en punto de 
la  m añana.

Los accionistas que deseen form ar parte de esta ju n 
ta deberán depositar sus títulos 10 dias ántes del seña
lado para la celebración, es decir, ántes del 11 de Junio 
próximo.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
 ̂ festivos, desde las diez de la m añana á las tres de la 

tarde:
E n  Madrid, en la Caja d é la  Sociedad general de Cré

dito Moviliario Español, calle de F u e n c a rra l, núm . 2.
Y en París, en la Sociedad general de Crédito Movi

liario Francés, place Vendóme, 15.
Los billetes de entrada expedidos para la prim era 

ju n ta  son válidos para la segunda.
 ̂ Madrid 28 de Mayo de 1867 .= P or acuerdo del Con

sejo, el Jefe de la Contabilidad Central, P. de Vargas.
13807—2

 ̂ HABIENDO FALLECIDO D. MELQUIADES MAR- 
tinez, individuo de la Sociedad filantrópica de Nacio
nales V eteranos, sus restos m ortales serán conducidos 
á la mansión de los m uertos hoy , á las cinco de la ta r 
de. La comitiva se reun irá  en Santo Tomás para d iri
girse al cementerio de la puerta de A tocha.

SANTOS DEL DIA.

La Ascensión del Señor, y San Fernando, Rey de España'
C uarenta H oras en la parroquia del Salvador v San 

Nicolás.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bservaciones m eteoro lóg icas del dia 29 de Mayo 
de 1867.

MORAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .
3 t . .  
6 t..
9 n .

B a r ó m e t r o

re du ci d o  á 0 o 

en  m i l ím et ro s

Tempera
gra

Heanmur.

itura en 
dos.

Ce nt íg r a 
dos.

Dirección

d e l

v i e n t o .

E S T A D O  

d e l  c i e l o .

705,12
706,03
705,67
704,58
704,46
70503

12 \6  
17‘ 8 
21s,0 
20 Ó 6 
18 .0 
15 \0

15e,8
22’,2 
26° ,2 
25'.7 
22 ’ 5 
18J,7

S. E . .
S. S. E
5 . . .  .
5 .5 .E
5 .5 .E
5..

Nubes.
Idem.
Idem.
Cási cubierto. 
Idem.
Id. , tem pesta d

T em peratura  m áxim a del d ia..............
T em peratura m áxim a al so l.............. ..
T em peratura m ínim a del d ia ..............

Evaporación en las 24 horas . .  /  7 
L luvia en id .id .  .............................

23°.1 
•29°,0 

8°,6
,3 milíme
» idem .

28',9 
36" ,2 
109,8

firos.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibíd,os en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve cíe la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula  y del extranjero  

el dia 29 de Mayo de 1867.

L O C A 

L I D A D E S .

A l t u r a  
baromé

tr ica  ó 0°  
y al  n i
v e l  d e l  
m a r en 
m i l í m e -  i 

tros.
1

1 .| T e m -  
peratu-  
: ra en  
grados 
c e n t e -  
j sima

les.
i

24.0 
21,6 
17,2
14.0 1

D i r e c 

c i ó n  de l  

v i e n t e .

F u e r z a

d e l

v i e n t e .

E s t a d o  

d e l  c i c l o .

E s t a d o  

de l a  mar.

B ilbao. . .  
Oviedo.. . 
C oruña. . 
Santiago.

757.0  ̂
756,9 
754,7
758.0

S. E .
S. O .. 
S. 0 . .  

S. 0 . .

Brisa 
V ie n .j 
V.* fte 
B r is a . '

Nuboso . 
N ubes.. .  
Cási cub. 
Cubierto.

Tranq.*
D

¡Rizada. 
■ »

O p o rto .. . 760,6 17,1 S. O .. Vieri.0 Cubierto Oleaje.
L isb o a .. . 760,7 16,2 S. O .. Idem . Cási cub. Bella.
B ada joz .. 
San F .° ,á

755,6 21,0 S. O .. Idem . Despej.L >

las 7___ 762,5 18,7 N .O . Calma N u b e s ... Tranq.*
S e v il la . . . 762,7 22 2 s ....... Idem . Idem .. . . »
T arifa .. . . 761,1 22,3 E . . . . Brisa. Cubierto Tranq.*
G ra n a d a . 763,0 20,2 S.O .. . Idem Idem----
A licante . 764,3 25,6 IN .E .. Id em . Celajería Agitada
M urcia .. . 763,5 22,8 ¡E . . . Idem . Cubierto »
V alen c ia . 764,0 21,0 |N .E . . Idem . Idem — »
Barcelona 764,3 1 9 ,5 :E ........ Idem . Idem . . . Tranq.*
Z aragoza. 759,0 25,7 !¡S. E . . Idem . Despej.0. »
Soria. . . . 758.0 19,2 S. O .. Idem . »
B ú rg o s.. . 763,6 20,0 ,S........ Vien.° Cási cub. »
V alladolid 761,0 19,2 !s. O.. B risa. N u b e s ... »
Salam anc. 760,4 48,0 ;s. 0 . . Idem Id em . . . 9

M adrid . . 761,8 22,2 S. S. E Calma Idem ___ 9

C id.-R eal. 764,3 18,8 S. 0 . . Brisa. Nuboso . 9

A lbacete.. 762,4 19,2 N .E , . Idem . Casi cub. 9

B rest, á 7. 759,3 14,2 S ........ Calma C ubierto 1»
B ayona,id 758,0 20,0 S. E . . Brisa. C ela jes.. Bella.
C e tte , id . . 766,0 16,0 S. E . . Idem . Niebla . . Idem .
M ars.a,id . 765,2 17,7 N . . . . Idem . Brumoso Calma.

D IRECCIO N G E N E R A L DE T EL É G R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Gua
dalajara , H uesca, León , Oviedo, Segovia y Soria.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De lo s  p a r te s  rem itid o s  en el dia de a y e r po r la In 

tervención  de A rb itrio s  m unic ipales, la del m ercado  de 
granos y n o ta  de p rec io s de a r t íc u lo s  de consum o, re
s u lta  lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  F.L D I A  DF . H O Y .

6.743 a rro b a s  de tr ig o .
2.928 ídem  de h a rin a .

10.043 idem  de carbón .
115 v acas,-que  hacen  52.918 lib ra s  de peso.
487 ca rn e ro s , que h acen  12.874 lib ras  de peso.
178 corderos, que hacen 4.584 libras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O B  y M E N O R .

C arne de v aca , de 4 á 4,200 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra

Idem  de ca rn e ro , de 0,212 á 0,284 escudos libra.

Idem de cordero , de 0,260 á 0,284 escudos libra
Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a , y cíe 

0,500 á  0,600 escudos lib ra .
Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos a rro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos lib ra .
Jam ón, de 12,400 á 1 3 ,400‘éscudos arroba , y  de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 6,900 á 7,100 escudos a rro b a , y de 0,212 

á 0.236 escudos l ib r a .
V ino , de 4 á 4.600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190.
G arbanzos , de 5,400 á  6,900 escu d o s a r ro b a , y  de 

0,212 á 0,306 escu d o s lib ra .
Judías, de 2,200 á 3 escudos lá arroba, y  de 0,118 á 

0,142 escudos libra.
A rro z , de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á

10,160 escudos libra.
L e n te ja s ,de 1,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos lib ra .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y  .

C ebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
T rigo vendido ................................ 2.028 fanegas.
P recio  m ed io .   6,446 escudos.

Lo que se an unc ia  al público para  su in te ligencia .
M adrid 29 de Mayo de 1 8 6 7 .= É l A lcalde-C orreg i

d o r, M arqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 29 de Mayo de 1867.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 conso lidado , p u b lic ad o ,35-60 
y 70, y  35-75 y 36-00 en pequeños; á plazo, 35-40, 50, 
60 y 70 fin cor. vol., y 35-80, 75 y 70 fin próx. fir.

ídem  id. d ife rid o , no publicado, 33-75 d.
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s  , id., 

98-75.
Deuda del p e r s o n a l , id., 20-20.
Obligaciones m unicipales a l p o rtad o r, de 1.000 rs., 

id em , 58-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publi

cado, 96-00.
Acciones de carre te ra s  geñeraleé, 6 p o r 100 anual, 

emisión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-00 d.

Idem id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem id. de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., id., 

70-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, de ¿ 

2.000 rs., publicado, 72-50.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 2.-000 

reales, id., 65-00, 66-00, 66-25 y 75.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 65-00; 

no publicado, 66-00.
Idem id . , de á 20.0GÓ rs ., publicado, 66-15; no pu

blicado, 66-50 d .

Acciones del Banco de España, no publicado, 135-50

C A M B I O S .

L ondres á 90 d ías fecha, 50-00 p.
P a rís  á 8 dias vista , 5-20.

P lazas del reino.

| Daño» Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete----- 9 L u g o .. - . . */ 9

A licante. . . . » f/íP- M álaga.. . . ViP- 9

A lm ena......... 9 JiP- M urcia.. . . p&r. 9

A vila.............. pár. 9 Orense___ Vi 9

Badajoz......... par d. » Oviedo___ ViP■ 9

B arce lo n a .. . » a Palencia. , 9 y*B ilbao........... ‘/ í p - 9 Pam plona. par. 9

B úrgos.......... par. 9 Ponteved.* par. 9

C áce re s .. . . . par. 9 Salam anca Vi 9

Cádiz.............. 9 % San Sebas
C aste llón .. . . 9 Vi tian ..........( 9 í/ í  d .

C iudad-R eal. par. B Santander. 9 Vi
Córdoba......... 9 VsP■ S an tiag o .. par. 9

C oruña .......... X 9 S egov ia .. . par. 9

C uenca.......... a 9 S ev illa ,. . . par. 9

G erona.......... par. 9 S oria ......... 9 9

G ranada......... par p. 9 Tarragona. 9 9

G uadala ja ra . par. 9 T eruel----- par d. 9

H uelva.. p a r . 9 Toledo___ %d. 9

H uesca.......... 9 V a  P V alen c ia .. par.
Jaén ................ i par.

74 1 '
9 Valladolid. 9 %L eón.............. ZA 9 V itoria___ par. 9

Lérida. . . . . . 9 Vi Z am o ra .... V¡ p. 9

L ogroño . . . . par p.
I

9

i
Z aragoza .. par. 9

•- r . . .1 L . ™  . . , lg .......................«nignunyi

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres  25 e M a yo —  C onsolidados, 91 ys á 91 
Diferido español, 34%.

P a r i s %5 de M ayo . - I n t e r i o r  e sp a ñ o l, 33 Di
ferido, 34 %

ESPECTÁCULOS.
T eatro de  la  Za r zu e l a .— A  la s cuatro  y  m ed ia  de 

lá  tarde.— Un drama nuevo,—Los dos viejos.
A las ocho y  m edia de la noche.—El dram a nuevo 

en tres actos Don Pedro Calderón.— Los dedos huéspedes.
T eatro  d el  Circ o . — A  la s  cuatro  y  m ed ia  de la tar- 

de. Las -mugeres del siglo.— Los dos ciegos.
A las ocho y  m edia de la noche.—F unción  im par.— 

23.* de abono y segundo tu rno  de tres .— Jugar con fuego.

T eatro  de  N o v e d a d e s .— A las cuatro y  media de Ja 
tarde y  á las ocho y  media de la noche.—Segunda y  ter
cera representación del dram a de gran  espectáculo en 
cinco actos titulado Los perros del monte de San Bernar
do.— Las decoraciones son nuevas y  pintadas por los 
Sres. F erri y  Bonardi.

Circo del  P r ín c ipe  A lfonso .—A  las cuatro y  me
dia de la tarde y  ocho y  media de la noche.—Grandes 
funciones por la com pañía ecuestre.

Campos E líseos.— A  las cuatro de la tarde.—Gran 
función extraordinaria con fuegos artificiales en compe
tencia entre los m aestros pirotécnicos Sres. Rossi y Mon- 
segni, y concierto instrum ental por la banda del regi
miento del Príncipe, dirigida por D. José Mateos.—En
trada á los jard ines 2 rs.

P laza de T oros.— H oy , á la s c in co  y  m ed ia  en pun
to de la ta r d e , s i el tiem p o n o  lo im p id e  , se  verificará  
u n a  corrida extraord in aria  de n o v illo s  em bolados con  
cuatro  toros de p u n tas .


